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que no dé una impresión falsa de la naturaleza
y funciones de la comisión.

Ahora quisiera decir unas pocas palabras en
cuanto al párrafo 4 de la resolución presentada
al Consejo, que trata del cumplimiento del
Artículo 43 de la Carta.

El representante de Francia ha hablado ya
sobre este tema, y quiero decir que suscribo
enteramente todo lo que ha dicho. Deseo recor
dar al Consejo de Seguridad ciertas palabras
que aparecen en la resolución de la Asamblea
General. Son las stguientes: "La Asamblea
General, considerando el problema de la seguri
dad como íntimamente relacionado con el del
desarme ..."

A mi parecer, la experiencia nos confirma
siempre esta afirmación. La larga histori~ de
las discusiones sobre el desarme, mantenidas en
Ginebra demostró que la seguridad y el desarme
tienen que ir unidos. Pero me temo que, al
insistir tanto en la reglamentación de arma
mentos, hayamos relegado, o estemos en peligro
de relegar a un segundo plano el estudio del
problema de la seguridad. Mi Gobierno desea
que me opongá decididamente a cualquier ten
dencia de esta naturaleza, porque tiene un gran
interés en que se hagan progresos en este aspecto
de la cuestión, que no es el menos importante
del problema. Sin llegar a decir, como algunos,
que de lograrse la seguridad el desarme seguiría
automáticamente, me atrevo a declarar que el
desarme se reducirá a bien poco si al propio
tiempo nada se hace por la: seguridad.

El "grandioso propósito de evitar la guerra",
a que se refirió ayer el Sr. Austin, no puede
lograrse mediante el desarme por sí solo. Este
tiene que ir acompañado necesariamente por la
seguridad.

Es cierto que en el último párrafo de la resolu
ción se menciona brevemente la seguridad, pero
creo que es necesario insistir un poco más sobre
esta. idea. ¿Qué ha sucedido en el Comité de
Estado Mayor desde que se reunió por primera
vez? Hace ya casi un año desde el día en que
el Consejo de Seguridad pidió al Comité de
Estado lvfayor que formulase recomendaciones
para poner en práctica el Artículo 43 de la
Carta. Ese Comité decidió que su primera tarea
consistía en tratar de sentar los principios
hásicos que deben regir la organización de las
fuerzas armada,> de las Naciones Unidas. Creo
que esto ocurría en abril del año pasado. Que
yo sepa, no se adelantó 10 más mínimo hasta
septiembre. Desde entónces, creo que se ha
hecho algún adelanto, pero es casi imperceptible,
y mientras no se llegue a un acuerdo sobre. los
principios básicos, no será siquiera pOSIble
comenzar la verdadera labor impuesta por este
importante Artículo 43 de la Carta. .

Creo que se debería dar un cierto impulso al
trabajo del Comité de Estado Mayor y pro
pongo, por 10 tanto, que se agreg~~ lo siguiente
al párrafo 4, al final de la resoluclOn:

ce. • • y a que, coma primer paso, someta
al Consejo de Seguridad, a más tard~r el
30 de abril de 1947, sus recomendacIOnes
en ]0 que se refiere a los principios básicos
que deben regir la organizaci6n de la fuerza
annada de las Naciones Unidas."
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Se me ha dicho que dos meses y medio serían
ampliarrente suficientes para llevar a cabo esta
tarea preliminar.

Se nos han prodigado exhortaciones, sobre
todo, por la delegación de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, para que apresure
mos lo más posible el trabajo del desarme, y
estoy convencido de que todos deseamos hacerlo.
Pero tomemos también en consideración los
otros aspectos del asunto. No pentiitamos que
se entorpezca el· estudio del problema de la
seguridad. Las delegaciones de los Estados
Unidos de América, China, Francia y el Reino
Unido en el Comité de Estado Mayor estaban
dispuestas a comenzar el examen del ~roblema
en abril del año pasado. No pudieron obtener
el concurso de la delegación de la Union de
Repúblicas Socialistas Soviéticas hasta septiem
bre, cuando la Asamblea General estaba a punto
de reunirse. Había un obstáculo total e in
superable, que s610 en parte se ha eliminado.
Hay que estimular ahora el estudio de este
problema, durante tanto tiempo obstruído.
Espero, en consecuencia, que el Consejo de
Seguridad aceptará la enmienda que acabo de
presentar y que me parece razonable.

El PREsIDENTE: Propongo la suspensión de
la sesión hasta esta tarde.

Quedan todavía dos oradores inscritos. La
próxima sesión se celebrará a las 14.3U horas.

.Se levanta la sesi6n a las 13.20 horas.

104a. SE510N

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el miércoles 12 de febrero de 1947

a las 14.30 horas.

Presidente: Sr. F. VAN LANGENHOVE (Bélgica)

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Australia, Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,

.Polonia, Reino Unido, Siria, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

50. Continuación del debate sobre la
reglamentación y reducción generales
de los armamentos y la información
sobre las fuerzas armadas

Sr. ARANHA (Brasil) (traducido del inglés) :
Entro con cierta vacilación en el dominio del
desarme. Como probablemente saben ustedes,
soy el más desarmado de todos los presentes i
en primer lugar, porque no puedo usar ~qUl

mi propio idioma; yen segundo, porque habIe~

do llegado tarde a los debates, tengo que examI
nar sus argumentos sin haber tenido tiempo
suficiente para formular los míos. No obstante,
tengo la impresión de que nos halla~~ hoy
ante la necesidad de adoptar una declSlón de
principio respecto a las medidas que nos han
sido propuestas.

Por lo que he oído, parece claro que para
poder lograr un progreso efectivo en el estudio
del problema de la reglamentaci6n y.reducción
generales de armamentos, es necesano separar
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la jurisdicción de la nueva comisión, que se
ocupará de los armamentos de tipo corriente,
de la· jurisdicción de la Comisión de Energía
Atómica, que se ocupa de las armas atómicas
y de otras armas de destrucción en masa.

Remos de tener en cuenta que se ha creado
una Comisión de Energía Atómica, que está
funcionando y que ha llegado a conclusiones
que han de ser ahora sometidas a examen de
este Consejo. Es necesario crear una comisión
de armamentos de tipo corriente, para cumplir
la recomendación de la Asamblea.

En nuestras decisiones anteriores, no existía
'confusión alguna respecto a estas dos comisiones,
y no veo la razón por la cual la confusión haya
de surgir ahora o en el futuro. Destruir la obra
ya realizada a fin de rehacerla, sería un retroceso.
No debemos cometer tal error, que anularía la
labor de la Comisión de Energía Atómica y
desalentaría los esfuerzos de la nueva comisión.

Hay que eliminar la energía atómica de la
guerra y controlar su uso en tiempo de paz.
Creo que existe un acuerdo general respecto al
párrafo 2 que dice lo siguiente:

" ... examinar en el plazo más breve posible,
el, informe presentado por la Comisión de Ener
gía Atómica y tomar las decisiones adecuadas
para facilitar sus trabajos."

No debemos retrasar la ejecución de esta
tarea que exigirá la unión de nuestros esfuerzos.

El problema de los armamentos de tipo co
rriente es antiguo; existía mucho antes del des
cubrimiento de la energía atómica y no ha sido
nunca resuelto de una manera satisfactoria. Es
un problema tan grande, su ámbito es tan vasto,
que durante muchos años hemos luchado en
vano por resolverlo. Es éste el. problema, in
dependientemente del de la energía atómica, que
tenemos que examinar, y tal fué la decisión de
1a Asamblea General.

Incumbe al Consejo de Seguridad poner en
práctica la resolución de la Asamblea General,
dentro del marco de su atribución, tan amplio y
lleno de responsabilidades; Dentro de esas atri
buciones figuran las que permiten al Consejo
crear comisiones· y definir sus funciones. La
autoridad del Consejo en esta materia, debe ser
proporcionada a la amplitud de sus responsa
bilidades. El 'consejo no puede ni debe sufrir
una capitis deminutio en los asuntos que son
de su competencia. Merece la pena recordar que
en San Francisco se hizo una proposición para
incluir en la Carta la definición de la palabra
"agresor" que fué rechazada basándose en que
tendía a reducir o debilitar los poderes del
Consejo.

Por 10 tanto, no puedo comprender como una
duda sobre un asunto de interpretación puede
privar al Consejo del poder· necesario para man
tener una Comisión ya existente, para crear otra
comisión y para establecer una línea divisoria
de sus respectivos campos de acción.

Considero que una de nuestras tareas consiste
en determinar el mejor modo de dar cum
plimiento a las resoluciones de la Asamblea.
Aun admitiendo que las resoluciones adoptadas
por la Asamblea no mencionan separadamente
las disposiciones aplicables a las armas atómicas,
por una parte, y a los armamentos de tipo co-

¡Tiente por otra, no hay en ellas nada que impida
que el Consejo -de Seguridad tenga autoridad,
en la ejecución de dichas disposiciones, para
disponer su trabajo en forma tal que pueda
lograr los objetivos propuestos por la Asamblea.

Mantener una comisión, crear una comisión
nueva, definir la competencia y establecer el
programa de trabajo, son funciones de este
Consejo; priv.ado de ellas sería únicamente un
autómata, un mecanismo, un órgano sin autori
dad, que podría aún resultar casi innecesario.

Nosotros somos responsables ante la Asam
blea. La responsabilidad de la Comisión se
limita al Consejo de Seguridad. Además, no
veo beneficio, ni provecho alguno en examinar
conjuntamente asuntos que hurtent de se trouver
ensemble, tales como el de los armamentos de
tipo corriente y el de la energía atómica que
requieren un examen y una manera de proceder
muy diferentes. .

Nuestro primer deber es el de coordinar, a
fin de evitar la confusión. Debemos simplificar
nuestros problemas, no complicarlos. No debe
mos destruir una obra casi concluída, sino con
cluir 10 que queda por hacer.

No debemos volver a un terreno ya explorado,
sino aprovecharlo como base de partida para
nuevas conquistas.

Permitir la confusión entre estas dos comi
siones, especialmente en asuntos de competencia,
seTía hacer más difícil, si no imposible la tarea
que nos incumbe. No podemos arriesgarnos a
comprometer el éxito ya obtenido por la Comi
sión de Energía Atómica, que nos ha acercado
a nuestro común objetivo final: la abolición
de la guerra.

Por estas razones, mi delegación desea ver
incluída en la resolución del Consejo, la propo
sición de Sir Alexander Cadogan, referente al
párrafo 4, y los pasajes del párrafo 3 impresos
en bastardilla en el documento S}268 que tene·
mas a la vista. Es una definición más bien que
una delimitación. Se trata de ordenar nuestro
trabajo para 4acerlo más eficaz. Es, en nuestra
opinión, el modo mejor, más rápido y más
seguro de llegar al desarn1e de las naciones y
de asegurar la tranquilidad de la vida y del
trabajo de los pueblos.

Sr. RASLUCK (Australia) (traducido del
inglés) : ,Sr. Presidente, la delegación australiana
tomó parte, con los demás autores de resolucio
nes sobre este asunto, en las conversaciones
oficiosas celebradas la semana pasada. Quisiera
aprovechar esta primera oportunidad para ren
dir homenaje al acierto y a la paciencia con
que ha guiado usted a las diversas delegaciones,
y a la eficaz aportación de usted, en su calidad
de Presidente, para la elaboración del texto
común que tenemos ante nosotros. -

Creemos que esas conversaciones privadas se
han visto justificadas por el hecho de que
gracias a ellas, fué posible reemplazar cinco
diferentes resoluciones por una sola r~olución

sobre el texto de la cual se ha llegado"en buena
parte, a un acuerdo; y también porque ha sido
posible reducir la divergencia de opiniones a
un solo punto: Cteo que la mayoríá de. los
miembros del Consejo reconocen que por el
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momento no hay más que un solo punto por
res?lver. Se trata de la competencia y de las
atnbuciones de la c<;Jmisión de desarme pro
puesta y de sus relaclOnes con la Comisión de
Energia Atómica.

Nuestra delegación entiende que se trata
tan sólo de un simple problema de organización
que d~be resolve~se para peInlitir al Consejo d~ .
Segundad cumplIr su tarea. Al parecer no existe
ningún desacuerdo en cuanto a la naturaleza de
la tarea del Consejo de Seguridad. Todos re
co~ocemos que el Consejo de Seguridad está
oblrgado) tanto en virtud de la Carta como de
la resolución de la Asamblea General del 14 de
diciembre) a formular proyectos con respecto al
desarme. Cada uno de nosotros reconoce que el
Consejo de Seguridad tiene obligaciones en vir
tud de la resolución de la Asamblea General
del 24 de enero de 1946, en lo que respecta al
estudio del informe de la Comisión de Energía
At6mica. Está además obligado) en virtud de la
resolución de la Asamble~ General del 14 de
diciembre de 1946, a acelerar el estudio de este
informe y a facilitar la labor de la Comisión
de Energía Atómica. Por lo tanto) todos estamos
de acuerdo en cuanto al trabajo que se debe
realizar.

Cada uno de los miembros del Consejo ha
manifestado su firme resolución de cumplir esta
tarea. Si nos atuviéramos únicamente a las pero
r~ciones de cada uno de los discursos pronun
CIados ante este Consejo, tendríamos la im
presión de que lo que estamos haciendo es más
bien tascar el freno que acelerar nuestro trabajo.
Pero subsiste el hecho de que no se hace nada
y ello por una sola razón. He de confesar que
he encontrado alguna dificultad para compren
der exactamente la naturaleza de las objeciones
suscitadas por el representante de la Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas contra la peti
ción presentada) por el representante de los
Estados Unidos de América) en favor de la
inserción de ciertas palabras en la resolución
que nos ha sido sometida. Si más adelante, en
el curso de esta sesión) escuchamos la contesta
ción a las preguntas que formu16 esta mañana
el representante del Reino Unido, quizá nos
demos cuenta más clara de cuál es la posici6n
de la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
Pero hasta donde puede juzgar nuestra delega
ción) parcce qQe el representante de la Uni6n
de Repúblicas Socialistas Soviéticas sostiene que
la comisión propuesta habrá de examinar nece
sariamente) entre otros asuntos, algunos de los
problemas que incumben a la Comisión de
Energía Atómica.

Por otra parte) el representante de los Estados
Unidos de América) por razones que nos ha
dado) desea que el Consejo declare explícita
mente que la comisión propuesta no habrá de
inmiscuirse en asuntos que sean de la com
petencia de la Comisión de Energía At6mica.

Nuestra delegaci6n desea pedir a los miembros
del Consejo que traten de superar esta situ~ción
v se esfuercen por considerarla desde el mIsmo
Ímnto de vista que adoptará quizá el mundo
en el futuro. Nos parece que si este asunto se
considera aisladamente y, en particular, si puede
considerarse de modo esencial como una cues-

tión de organización, a saber la de escoger los
. medios. más eficaces para em~render una tarea
convemda, el problema será mucho más sencillo
y de solución más fácil. En nuestro sentir los
d.emás elementos que hayan·' podido intr~f:Iu.
Clrse en este asunto, son elementos que no
forman parte esencial de él. Son elementos que
han entrado en el problema como consecuencia
de la incertidumbre, de los temores y. de las
dud~s que tenemos respecto al futuro.

SI .~odemos co~sid::ar ésta como una simple
cuestlOn de orgamzaclOil, la respuesta no ofrece
duda: para asegurar un funcionamiento eficaz
habrá que hacer cierta demarcación entre los
trabajos..que han de emprender cada una de
las comlSlones. Esto es necesario por una simple
raz6~ de. ;co.nomía d: esfuerzo y para evitar una
duplIcaclOn mnecesana del trabajo. Pero nuestra
d~,lcgación ha creído siempre que tal demarca
Clan .no :lebe ser tan rígida que impida el
trabajO efIcaz de una u otra de las comisiones.
Es indudable que ciertos aspectos' de la tarea
de la ~omisión de Energía Atómica llegarán
a los linderos de la reglamentación general v
r:ducción de los armamentos; por otra part~,
nmguna comisión podría dejar de tomar en
cuenta, en cierto momento cuando comience a
discutir 10 que ha dado e~ llamarse armas de
tipo corriente, las nuevas armas de destrucci6n
en masa. Pero esto no debería crear ningún
grave problema dado que los miembros de las
tres instituciones interesadas el Consejo de
Seguridad, la Comisión de Energía Atómica y
la .nueva .comisión de desarme propuesta) son
CasI los mIsmos.

Esta composición casi idéntica y la posibilidad
de una coordinaci6n perfecta mediante las ins
trucciones que los Gobiernos den a sus represen
tantes en los tres organismos, hace que la dificul
tad en, que nos encontramos parezca casi

. imaginaria. ¿Cuál sería la situación si) én el
curso de las tareas de la nueva comisión pro
puesta, se estimase necesario discutir algo en
relaci6n con las armas de destrucción en masa?
No es necesario discutir tal asunto en el seno
de la nueva comisión y ni se suscitaría dificultad
alguna por el hecho de no discutirse en ella.

Los miembros de la nueva comisi6n serán
exactamente los mismos que los de la Comisi6n
de Energía At6mica, .y tendrán toda c1asede
facilidades para discutir tal cuestión. Ningún
miembro de la nueva comisión dejará de estar
informado en ningún momento) del punto exacto
a que hubiesen llegado los trabajos de la Comi
sión de Energía At6mica. Recíprocamente, niil
gún miembro de la Comisión de Energía
Atómica podrá ignorar la marcha exacta de
los trabajos de la nueva comisión. Si alguna vez
surgiera una dificultad sería cuestión casi tan
sencilla como pasar de un cuarto a otro) o de
una mesa· a otra, para reanudar la discusi6n
en un punto dado. Nuestra delegaci6n tiene
dificultad para comprender por qué nos hemos
detenido en una cuestión tan sencilla, cuando
dehccho los tres organismos que discutirán
estos asuntos tienen una composici6n casi
idéntica.

Nos parece que para cualquier organismo
integrado por personas razonables ha de ser



fácil y natural trabajar conjuntamente en estas
dos tareas. No obstante, continuamos hablando
como si estas dos comisiones hubieran de ser
organismos de composición y .1?oderes ente
ramente distintos, con responsabilIdad ante go
biernos diferentes y con instrucciones proce
dentes de diferentes fuentes. Propongo que,
como hombres prácticos, prestemos alguna
atención a este hecho y no nos deten~am?s

demasiado en esta cuestión de competencia sm
acordamos de que es un simple término que,
en el presente caso, bien puede no tener gran
realidad efectiva.

En resumen, a juicio de la delegación. aust.r,a
liana, la importancia de la pres~nte sltuaclOn
que tenemos ante nosotros n~ ~onS,1S!e en encon
trar una fórmula o en defmu ngldamente la
competencia de uno u otro organismo. ?u im
portancia estriba realme.nte, en sab~r SI tod?s
los miembros del Consejo de Segundad, estan
dispuestos a ir adelante otorgándose un cierto
margen de confianza mutua y tratando de
abordar los problemas conforme se puedan
presentar. .

En lo relativo a los términos de la resolución,
nuesúa opinión es que debe indicarse con toda
claridad en interés de la eficacia de la labor,, .
que las dos comisiones han de trabajar paraJ

lelamente, y que ninguna de ellas va a in
miscuirse en los asuntos de la otra. A nuestro
juicio debería indicarse también claramente
que r:.o debemos anular el trabajo realizado por
la Comisión de Energía Atómica ni tampoco
volver sobre d mismo trabajo. Por el contrario,
debemos hacer todo lo que esté a nuestro al
cance para facilitar la labor de la Comisión y
estimularla a seguir haciendo progresos en la
pr6xima fase de su trabajo.

Después de nuestras conversaciones privadas,
tuvimos la oportunidad de remitir a nuestro
Gobierno el texto completo de la resolución
que resultó de ellas. La posición actual de la
dde~ación australiana, según instrucciones reci
bidas de su Gobierno, consiste en aceptar el
párrafo 1 de la resolución, el párrafo 2 y la
mayor parte del párrafo 3. Sin embargo, en un
último esfuerzo para encontrar algún camino
que nos saque del presente atolladero, el Go
bierno australiano me ha· dado instrucciones
para que someta a la consideración del Consejo
un proyecto de texto destinado a reemplazar las
palabras que aparecen en bastardilla en el citado
párrafo 3. La enmienda que sugerimos consiste
en reemplazar las palabras en bastardilla por
las siguientes:

"Aquellos asuntos que son de la competen
cia de la Comisión de Energía Atómica, con
arreglo a las resoluciones de la Asamblea
General del 24 de enero y del 14 de diciembre
de 1946, serán tratadas de conformidad con
tales resoluciones, y las atribuciones de la
comisión creada por la presente resolución no
afectarán a la competencia ni a las atribucio
nes de la Comisión de Energía Atómica."
Hay que admitir que el proyecto de enmienda

no es tan preciso, tan rígido, ni tan amplio
como el texto preferido por la delegación de
los Estados Unidos de América. Ciertamente,
no resuelve de una vez para siempre esta cues-
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tión de competencia. Permite una cierta flexi
bilidad. Pero el Gobierno australiano estima
que un texto' de tal naturaleza debe permitir
a hombres sensatos y de buena fe continuar en
su labor, y tengo que decir con toda franqueza
que si no somos hombres sensatos y de buena
fe ~na simple variación en la redacción de los, 1 .términos no facilitará este prob ema nI nos
ayudará a realizar ningún progreso. Si en la
situación actual no estamos dispuestos a actuar
como hombres sensatos y de buena fe, no serán
las nuevas fórmulas o las nuevas garantías que
ideemos las que nos saquen de esta dificultad.

En cuanto al párrafo 4 de la resolución,
también he recibido instrucciones del Gobierno
australiano en el sentido de proponer una en
miendo destinada a insertar ciertas palabras en
el texto. Y propongo que, en el párrafo 4,
después de las palabras "en el plazo más breve
posible" agreguemos éstas: "y con carácter de
urgencia".

El Gobierno australiano está enteramente de
acuerdo con la opinión expresada por otras
delegaciones de que no podemos tener esperan
zas de lograr el desarme hasta que hayamos
adelantado algo en la edificación de un sistema
de seguridad. Nos encontramos en posici6n
menos ventajosa que el representante del Reino
Unido, que habló esta mañana. Parece que
tiene alguna información acerca de lo que ha
estado haciendo durante el año pasado el Comité
de Estado Mayor, puesto que el Reino Unido
tiene un representante en el Comité. Pero por
lo que se refiere a los miembros no permanentes
de este Consejo, creo que la situaci6n puede
resumirse como sigue:

Hace ya casi un año que se pidió al Comité
de Estado Mayor que emprendiera este urgente
trabajo, y hasta ahora nada hemos podido ver
realizado. No sabemos qué es lo que ha estado
haciendo este organismo. Presentó un breve
informe destinado a ser incluído en nuestro
informe anual a la Asamblea General; pero
la cuestión de si realiza algún progreso, de qué
clase, o por qué no realiza progreso alguno,
es algo que para nosotros queda oculto por un
velo impenetrable. Para los pequeños países,
más aun que para los grandes, la edificaci6n
de un sistema de seguridad sólido y eficaz tiene
una importancia decisiva. Creo que, antes de ir
mucho más lejos en esta tarea del desarme.
debemos recibir alguna indicación del Comité
de Estado Mayor acerca de lo que hizo el año
pasado, de las dificultades con que ha tropezado
y de las perspectivas que se presentan para la
edificación de un sistema de seguridad. Por eso
pedimos se inserten en el párrafo 4, las palabras
"y con carácter de urgencia", y puesto que la
enmienda propuesta esta mañana por el repre
sentante del Reino Unido está en completa
armonía con esta idea, nos honraremos también
apoyándola.

En conclusión, he de decir que el principio
fundamental que ha guiado a la delegación
australiana en el curso de todos los debates de
este Consejo y en las conversaciones privadas,
ha sido el de tratar de conciliar los puntos de
vista opuestos de los Estados U nidos de América
y de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié-
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ticas, porque reconoCemos que, para poder
proseguir, es indispensable conciliarlos antes.
~ero, a nuestro juicio, la conciliación que se
mtenta por el momento, se refiere sólo al método
de trabajo. No creo que, en el punto en que
nos encontramos, ni a un el más optimista de
los miembros de este Consejo tenga la esperanza
de conciliar la oposición fundamental que afecta
al fondo del asunto. No nos corresponde hacer
eso. La única conciliación que deseamos lograr
en estos momentos es una conciliación de mé
todos; y, como he tratado de hacer entender
en todo lo que he dicho esta tarde, no debe
exagerarse la dificultad suscitada por esta cues
tión de método.

Con todo el respeto que nos inspira la gran
fuerza de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y de los Estados Unidos de América,
y a pesar de nuestros continuos esfuerzos para
conc~ar las tesis opuestas de estas dos grandes
potencias, comenzamos a pensar que, aun siendo
tan grandes, no se dan cuenta de que éste no es
un asunto- privado entre ellas y que ninguna'
potencia, por grande que sea, puede, en el seno
de las Naciones Unidas, permitirse el lujo de
llegar en sus relaciones, con otro Miembro de
las Naciones Unidas, a un callejón sin salida.

Después de todo, hay otros cincuenta y tres
Miembros en las Naciones Unidas, yesos cin
cuenta y tres Miembros están esperando que
aquellas dos potencias den un paso hacia ade
lante. Esos cincuenta y tres Miembros han
pedido al Consejo que actúe. Esos cincuenta y
tres Miembros, en unión con nosotros, han
expresado su deseo en una resolución; y en la
medida en que sabemos inglés y en que podemos
interpretar los debates de la Asamblea, nos
parece que lo que dijeron los Miembros de las
Naciones Unidas-todos los Miembros de las
Naciones Unidas - es esto: primero, que la
labor de la Comisión de Energía Atómica debe
continuar; segundo, que la competencia en
materia de armas atómicas, y de otras armas
capaces de provocar la destrucción en masa, se
confíe a la Comisión de Energía Atómica; ter
cero, que el Consejo de Seguridad está en
cargado de preparar. medidas prácticas enca
minadas a la reglamentación general y reducción
de los armamentos; y cuarto - formulo este
punto en sentido negativo - que la AsaI!1blea
General no tuvo la intención de que se duplicase
el trabajo ni de que existiese rivalidad entre
estos dos organismos.

Hemos llegado ya a un punto en el que encon
tramos una extremada dificultad par~ com
prender cómo es posible negarse persistentemente
a proseguir "la labor con arreglo a la letra y al
c-spíritu de la resolución de la Asamblea General.

Repetimos que en el momento actual no
esperamos poder conciliar todas las divergencias
de carácter fundamental; pero sí nos parece
que podemos conciliar las diferencias de opinión
que atañen a cuestiones de métodos.

El PRESIDENTE ( traducido del francés):
Antes de conceder la palabra al representante
de Polonia, que la ha pedido, quisiera hacer una
breve observación sobre el orden de nuestras
deliberaciones.

S_e han presentado dos enmiendas: una, esta
manana, por el representante del Reino Unido;
la otra, ahora mismo, por el representante de
Australia. .

En este momento estamos en la discusión
general del documento S)268. A continuación
pasar~mos a examinar el documento, párrafo
p~r parrafo. Propongo ,que examinemos las en
rmendas al abordar el estudio de los diversos
párrafos de la resolución, cada enmienda en
relación con el párrafo al cual se refiere.

Se adopta esté procedimiento.

Sr. MICHALOWSKI (Polonia) (traducido del
inglés): La delegación polaca ha subrayado ya
ante el Consejo que su política tiene por objeto
favorecer la puesta en práctica de la resolución
de la Asamblea General sobre el desarme sin
retrasos indebidos. Tenemos que adoptar in
mediatamente medidas para preparar la regla
mentación general y reducción de los arma~

mentas, y tenemos que adoptar también in
mediatamente medidas para preparar la abo
lición de las armas atómicas. No creemos que
exista contradicción profunda entre estos dos
puntos. Podemos proceder inmediatamente a la
formación de la comisi6n de desanne, y quizá
mañana podamos examinar el informe de la
Comisión de Energía At6mica.

A mi parecer, prácticamente todos los miem
bros de este Consejo están de acuerdo. Lo que
retarda la decisión unánime de este Consejo son
s610 cuestiones de redacci6n, de definici6n.

La delegación polaca acoge con satisfacción
el proyecto de resoluci6n que es fruto de la
consulta del Presidente con los representantes
de cinco Estados. Creemos que el acuerdo a
que se llegó mediante la consulta es mucho más
importante que el desacuerdo existente sobre
unos cuantos puntos secundarios.

Aceptamos los párrafos 1, 2 y 4 del proyecto
de resolución. Aceptamos también la primera
parte del párrafo 3; en cuanto a la segunda
parte de este párrafo, no l~ concedem~s g~~n
importancia, pero aun despues de la expbcaclOn
dada ayer por el representante de los Estados
Unidos de América, no comprendemos la razón
que haya habido para incluir cu~tro fr~ses que
repiten otras tantas veces la m1Sma Idea, ya
expresada claramente, y sin dejar lugar a du~~s,
en los párrafos 3, 4, 6 Y 8 de la resoluclOn
aprobada el 14 de .diciembre de 1946 por la
Asamblea General 1, Además, ambas comisiones,
trabajarán bajo la dirección y vigilancia. del
Consejo de Seguridad y comprenderán caSI los
mismos miembros. ¿No es suficiente garantía de
la división del trabajo en estas comisiones? No
obstante, en nuestra opinión, en materia de
desarme la unanimidad· de los miembros per
manent~s del Consejo es una cuestión esencial.
Por ello nos dirigimos· a los representantes de
tales países y les pedimos que se esfuercen por
hallar una solución razonable y que lleguen a
un acuerdo. Los pueblos del mundo quieren el
desarme el desarme inmediato. Para responder
a ese a~h€lo todos nosotros debemos sacrificar, .,
parte de nuestros proplOs mtereses.
~nse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 2, Anexo 5.
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Sr. Qua Tai-chi (China) (traducido del
inglés): Deseo hacer algunas observaciones
generales acerca del documento S/268 que los
representantes de los Estados Unidos de Amé
rica, de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, de Francia, de Colombia y de Austra
lia, han sometido a la consideración del Consejo
de Seguridad, después de varias laboriosas re
uniones celebradas bajo la presidencia de usted.

El párrafo 1 es enteramente aceptable para
nosotros. El párrafo 2, que subraya la urgencia

. y prioridad del informe de la Comisión de
Energía Atómica está en perfecto acuerdo con
la opinión que, en nombre de mi Gobierno,
expresé en una sesión anterior.

Parece que las cláusulas que están en bas
tardilla en el párrafo 3, son el motivo de la
principal diferencia entre los representantes de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y de los Estados Unidos de América. Yo presté
cuidadosa atención, como deben haberlo hecho
también todos los demás miembros del Consejo,
a las largas y claras explicaciones que, en nombre
de sus respectivos Gobiernos, dieron ayer los
representantes de los Estados Unidos de Amé
rica y de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Me parece que sus diferencias de
opinión son más superficiales que reales; creo
que provienen de interpretar de modo diferente
las resoluciones de la Asamblea General.

Para los Estados Unidos de América, en
virtud de las resoluciones de la Asamblea, los
problemas relativos a la energía atómica entran
por completo dentro de la competencia y juris
dicción de la Comisión de Energía Atómica )',
por lo tanto, la nueva comisión que se propone
establecer el Consejo no tendría derecho de
considerar estos asuntos; así se evitará la dupli
cación innecesaria de trabajo y la intromisión
de la nueva comisión en el dominio reservado
a la Comisión de Energía Atómica.

La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
si he entendido bien al señor Gromyko, estima
que la resolución de la Asamblea no hace nin
guna distinción expresa entre las armas atómicas
y las demás armas. Por ello, no se debe en modo
alguno impedir a la nueva comisión que trate
de asuntos que son de competencia de la
Comisión de Energía Atómica.

En suma, las mencionadas diferencias de
opinión emanan de distintas interpretaciones de
las resoluciones de la Asamblea. Por esta razón
creemos en la conveniencia y en la necesidad de
que se defina claramente la competencia de la
nueva comisión, eliminando toda ambigüedad
a fin de evitar toda posible confusión o cÚscusió~
cuando la comisión ,inicie su labor, a la cual
todos concedemos gran importancia.

Las cláusulas presentadas por la delegación
de los Estados Unidos de América, que aparecen
en bastardilla, aportan esa claridad, y creo que
una vez que hayamos resuelto este punto, no
habrá posibilidad de confusión una vez que la
comisión inicie sus trabajos. Esta definición de
la competencia de la comisión entra perfec
tamente ~n las facultades y deberes del Consejo
de Segundad al establecer un organismo auxiliar
para ayudar al Consejo en el cumplimiento de
esta importantísima función.

En cuanto a la segunda cláusula 'lU!? aparece
en bastardilla, me parece obvio que es llna
cuestión de mera rutina. En cuanto se refiere
a la cuarta cláusula que aparece en bastardilla
-es decir al título de la comisión, si se me
permite llamarlo así personalmente, no creo
que el título de "Comisión de Armamentos de
Tipo Corriente" sea muy afortunado.

Pero esa es cuestión que el Consejo podrá
examinar más tarde. No creo que tal cosa afecte
a ninguno de los grandes principiDs. una vez
que hayamos aprobado la primera )' la tercera
cláusula que aparecen en bastardilla,

Por lo que se refiere a la labor del Comité
de Estado Mayor, del cual China es miembro,
me asocio a mi colega británico para ped.ir que
el Comité acelere sus tareas a fin de presentar
al Consejo alglm plan (] hase dt: trabajo que
permita a este último estudiar los problemas del
desarme y de la seguridad. indisolublemente
unidos.

Es posible que los países que no son rniemhro.~

del Comité de Estado Mayor t('n~an ruZCJll al
quejarse de saber muy poco o nada at(:rca de
la labor realizada por ('stl' Comité. Pero me
temo que los representantes de los países que son
miembros del Comité cl(~ E!'taclo Mayor. no
sepan mucho m{ls que aquellos que no' lo SC1n~
mientras d Comité no presente su informe
provisional. Por dIo, en cierto modo. me indino
a apoyar la enmienda o adición propuestn por
el representante del Reino linido; pero esto
podremos discutirlo cuanclo ex¡¡mincmo,,,; el pro
yecto de resolución párrafo por párrafo.

En resumen, China, al igual qne todos loe;
demás miembros elel Comejo. cle:;ea ver al
Consejo proceder con actividad en sus trabajos
relacionados con ('ste importantísimo problema
planteado ante el C()ns(~jo. :Ning-uno de los
miembros de éste debe desear, )' estoy seguro
de que ninguno de!>ea, retardar la marcha de
esta importantísima tarea por diferencias que
pueden salvarse y que, cuando estén finalmente
resueltas, se verá que no afr.ctaban a principio
fundamental alguno. Pero, corno ha dicho d
representante de Australia, sr. trata más bien de
un~l cuestión de método; porque hemos de
gUIarnos en cuanto hagamos, por los tém1Ínos
de la rcwlución de la Asamhlea General \'
asimismo por las atriblKion('¡i y dcbef(~ drl
Com;ejo claramente fijados por h; Carta.

El PRESIDENTE (tratiw'¡do del jTllltch):
Como no hay más oradom; inscritos para esta
discusión general, vamos a proceder al examen.
párrafo por párrafo, del docur1H~nto S/268.

Creo conveniente declarar ele antemano que,
aun cuando hayamos de pronunciarnos sohre
cada lino dc los párrafos, hahrá, además. una
,,:o!~ció1?: f~nal so~r~ la totalidad de la propo
SIC1011. Sera esta ultIma votación la qtll.~ l~nllsti

tuirá la decisión del Comcjo.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de Amtric;(!
(traducido del inglés): Señor Pre.'5identc, pn,'.
sento una moción de orden. De acuerdo con
el. reglamento, y a fin de llegar a un plantea
mIento que permita adoptar tina decisión,
deberíamos comenzar por la ültima de las cn-
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miendas, y volver luego al texto de la resolución
Creo que sería un error comenzar por el prime;
párrafo antes de decidir si vamos ° no a aceptar
estas enmiendas.

Según el reglamento, debemos votar primero
sob:e las en.miendas y adiciones; y, cuando hay'
varias enmIendas, como ocurre en este caso
la primera que ha de examinarse es la que má~
se separa del texto.

Sr. GROMYKO (Unión de. Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Señor Presidente, aunque no
estoy en la lIsta de oradores, quisiera decir
algunas palabras en este debate general.

Tengo que hacer unas observaciones en rela
ción con la declaración del representante del
Reino Unido. En el curso de su intervención
el representante del Reino Unido me dirigi6
varias preguntas. Una ,de ellas fué ésta: "¿Se
opone a que se inserten las adiciones propuestas
por el representante de los Estados Unidos de
~mérica por la sola razón de hallarse implí
CItamente contenidas en la resolución y creer
superfluo repetir lo que ya se ha dicho?" La
segunda pregunta fué: "¿Se opone a que se in
serten estas adiciones porque no las aprueba?"l

En mi declaración de ayer respondí a esas
preguntas.:! No creo necesario repetir aquí 10
que dije entonces. Me parece que expliqué
detalladamente las razones por las cuales no
puedo aceptar la inclusión de las enmiendas v
adiciones en el proyecto de resolución presentad~
por el representante de los Estados Unidos de
América.

En sus observaciones, Sir Alexander Oadogan
abordó varias otras cuestiones, incluso la de la
organización de las sesiones del Consejo de
Seguridad, y aportó la nueva idea de introducir
la interpretación simultánea como medio de
acelerar o de reta~dar el cumplimiento de la
resolución de la Asamblea General del 14 de
diciembre de 1946. N o trato de discutir la im
portancia de estos métodos de trabajo, porque
no nos estamos ocupando de eso sino del fondo
de ciertas cuestiones. .

Algunas de éstas fueron mencionadas también
por el representante del Reino Unido, quien
abordó especialmente la cuestión de la correla
ción existente entre la seguridad y el sistema de
seguridad y el desarme.

El representante de los Estados Unidos de
América, el de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas y algunos otros han hablado
ya sobre este tema. He tenido ya la oportunidad
de expresar la opinión de la deleg~ción de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre
esta cuestión. En su declaración, Sir Alexander
Cadogan no hizo sino repetir una tesis de la
que mucho se ha echado mano recientemente
y que ha adquirido popularidad" no sólo en
banquetes oficiales, sino también en reuniones
del Consejo de Seguridad; la .tesis de q\le es
imposible comenzar a reglamentar y redUCIr los
armamentos y las fuerzas armadas sin haber
establecido antes un sistema de seguridad.

-;¡~citas son del texto inglés, Véas~ la l03a se,si6n,
~ Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Segundad,

Segundo Año, No, 11.

Se está creando asi una atmósfera de evidente
oposición entre el sistema de seguridad y la
reglamentación y reducción de armamentos.
Esta oposición no. deriva de la resolución de la
Asamblea General del 14 de diciembre de '1946. 'smo que es contraria a esta misma resolución.
El significado de la resolución de la Asamblea
Gen~ral es éste: que la solución de los problemas
relaclO?ados con la reglamentación general y
redUCCIón de los armamentos entraña el esta
b1ecin:ient?, de un sistema de seguridad y la
c.o~~ohdaclOn de la paz internacional. La opo
SIClOn entre la seguridad y el desarme, por una
parte, y la reglamentación y reducción de arma
mentos y fuerzas armadas, por otra, (se sostiene,
e?, efecto, con fr~cuencia, que existe tal oposi
clan) no hace smo complicar la situación V

desviarnos de la cuestión que debemos trata~
en el Consejo de Seguridad.

Quedan aún personas ingenuas que pueden
creer que hay alguna diferencia y oposición
entre el establecimiento de un sistema de seguri
dad y la reglamentación y reducción de arma
mentas; pero, por su parte, la delegación dc
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
se siente obligada a explicar la verdadera situa
ción. La delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas se ve obligada a llamar la
atención de aquéllos que desean realmente
resolver este problema sobre el hecho de que
la oposición que se ha creado recientemente
entre la seguridad y las cuestiones relativas a
la reglamentación y reducción de armamentos,
realmente complica la situación e impide el
cumplimiento satisfactorio de las tareas fijadas
por la Asamblea General en su resolución del
14 de diciembre. No ha sido, pues, easual que
el representante del Reino Unido haya repetido
esta tesis, que es ya por demás banal, y no haya
hecho esfuerzo alguno por desarrollarla o por
mostrar dónde radica el contraste entre el sistema,
de seguridad y los problemas de la reglamen
tación y reducción de armamentos. No adujo
pruebas ni argumentos, sino que repitió llna
tesis ya estereotipada.

¿Es posible considerar tal aserto de que existe
una oposición entre la seguridad y los problemas
de la reglamentación y reducción de arma
mentos, como expresión ele un deseo verdadero
de comenzar a cumplir la resotución de la
Asamblea General?

La delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas estima que tal aserción es
incompatible con un deseo auténtico de comen
zar a poner en práetica la resolución de la
Asamblea acerca de la reducción de armamentos
y fuerzas annadas. y de 'proceder. efectivamen,te
a establecer un sistema de segundad, es deCIr,
de realizar las tareas fijadas por las Naciones
Unidas en el último período de sesiones de la
Asamblea General. El hecho es que la regla
mentación y reducción de armamentos es uno
de los factores fundamentales y más importantes
para el establecimiento de un sistema de seguri
dad. Es esencial repetir esto, si la repetición
tiene algún objeto. Es esencial repetirlo diez,
cien, o mil veces, por aquéllos que verdadera
mente quieren resolver estos problemas.

t~
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Deseo llamar la atención del Consejo de
Seguridad sobre el hecho de que, el 27 de diciem
bre de 1946, la delegación de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas sometió una
proposición sobre ciertas medidas prácticas en
caminadas a la aplicación de la resolución de
la Asamblea General que lleva la fecha del 14
de diciembrc.1 Hoy estamos a 12 de febrero de
1947 y el Consejo de Seguridad no ha podido
aún tomar una decisión sobre la manera de
organizar el trabajo en esta materia, ni sobre
las medidas preliminares que deben adoptarse
con el fin de pasar de las palabras a los hechos.

Para demostrar la afirmación a que me he
referido se han presentado toda clase de argu
mentos. Se nos dijo que debíamos resolver en
primer lugar la cuestión del control de la
energia atómica; luego en la siguiente sesión se
nos dijo que debíamos estudiar el informe de
la Comisión de Energía Atómica; después se
adujeron otros argumentos. Es posible encontrar
docenas de pretextos; pero la puesta en práctica
de la resolución de la Asamblea General del
14 de diciembre de 1946 no avanza en modo
alguno.'Basta reflexionar acerca de esto y echar
un vistazo al trabajo realizado por el Consejo
de Seguridad durante las últimas seis u ocho
semanas, para comprender que si el Consejo
de Seguridad sigue a este paso,. no puede pre
verse, ni aproximadamente, cuánto tardará en
llegar a estudiar una solución· práctica de los
problemas de reglamentación y reducción de
armamentos y fuerzas armadas.

En realidad, no estamos discutiendo sino una
sola cuestión: la del establecimiento de un
órgano auxiliar del Consejo de Seguridad que
ha de ayudarle en la formulación de ciertas
propuestas prácticas encaminadas a dar cum
plimiento a la resolución de la Asamblea Gene
ral. Esta es la primera de las medidas preli
minares, y no hemos realizado todavía ningún
progreso digno de mención; ni siquiera hemos
tomado una decisión sobre este asunto, y cuando
la hayamos tomado, tendremos aún que elaborar
el programa de trabajo de la comisión. Si se
somete este programa a la aprobación del Conse
jo de Seguridad, tendremos que discutirlo en él.
Todavía no sabemos qué giro tomará la dis
cusión en el Consejo.

Por ello, la comisión debería proceder a
formular proposiciones sobre la cuestión de
fondo y someter después sus proposiciones al
Consejo de Seguridad respecto a los primeros
pasos o medidas preliminares. Ustedes mismos
pueden juzgar cuánto tiempo se necesitaría para
la discusión de estas cuestiones si continuásemos
al mismo ritmo que al presente. La situación no
cambiará por el simple hecho de que cada uno
de nosotros siga repitiendo: "Apoyo la idea
de apresurar el cumplimiento de la resolución
de la Asamblea General; mi Gobierno y mi país
están en favor. de apresurar la obra de poner
en práctica esta resolución." Esto no cambia la
situación.

La delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas ha tenido ya la ocasión de
indicar que los pueblos del mundo, que están

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 2, Anexo 3.

preocupados pOr el establecimiento de una paz
duradera, juzgarán la labor del Consejo de
Seguridad, en general, y la de cada uno de los
representantes en el Consejo, en particular, no
por sus palabras, sino por sus hechos; y será
difícil ocultar por mucho tiempo el actual estado
de cosas a los hombres preocupados por el
establecimiento de la paz y por la consolidación
de la seguridad internacionaL Esos hombres
están ahora observando y escuchando; no han
visto aún dónde está la verdad, ni las razones
que están impidiendo que se ponga en práctica
la resolución de la Asamblea GeneraL Sin em
bargo, tal vez llegue la hora en que los pueblos
conozcan la verdad. Por lo menos, así ha ocu
rrido ya en el pasado.

Si dirigen ustedes una mirada retrospectiva
a los acontecimientos internacionales de los úl
timos quince años, verán con claridad que ese
ha sido el caso. En el transcurso de diez o quince
años se ha visto claramente quién tenía razón
al exigir que se adoptaran medidas definidas
para garantizar la paz - incluso medidas de
desarme y reducción de armamentos - y quién
no la tenía.

Por el momento, sólo podemos decir que sería
de desear que esto no se repitiese, y que la
decisión tomada hace dos meses por las Nacio
nes Unidas llegase a tener verdaderamente
importancia histórica para la consolidación de
la paz y de la seguridad de las naciones.

Quisiera hacer algunas observaciones con
referencia a las enmiendas que afectan al Comité
de Estado Mayor. Creo que no debemos olvidar
que es difícil tomar decisiones si hay algún
peligro de que no se cumplan o de que no se
cumplan bien. Por desgracia, el Consejo de
Seguridad no está aún bastante al corriente de
la situación. Que yo sepa, el Consejo no ha
preguntado al Comité de Estado Mayor, y
nosotros no tenemos información al respecto,
cuánto tiempo necesita el Comité para presentar
sus propuestas. Quizá pueda presentarlas, no
precisamente el 30 de abril, sino antes o algo
después de tal fecha. lNo sería mejor acla;ar
la situación, en vez de tomar una decisión acerca
de la fecha? Y pregunto: ¿No sería mejor
averiguar, en primer lugar, cuál es el actual
estado de cosas?

Al hablar del trabajo del Comité de Estado
Mayor, Sir Alexander Cac10gan afirmó que la
razón de la relativa lentitud de su labor era la
actitud tomada por l¿s representantes de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas res
pecto al Comité de Estado Mayor. La ase
veración de Sir Alexander no está de acuerdo
con los hechos. Con igual razón yo puedo decir
que, según los informes que pOseo, son los repre
sentantes del Reino Unido en el Comité de
Estado Mayor los causantes de que el Comité
haya retardado la solución de ciertos problemas.
Cu:;mdo en un grupo u organismo se presentan
vanas propuestas en el curso de sus trabajos,
y se forman en su discusión dos o más partidos,
según el razonamiento de Sir Alexander, cada
uno de estos partidos tiene igual derecho de
acusara cualquiera de los otros de ser culpable
del retraso del trabajo. Considero que este ra
zonamiento no es muy convincente.
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El proyecto de resolución contiene un pasaje
la segunda frase en bastardilla, relativo al pro~
grama de trabajo de la comisión que probable~

mente ;amo~ a crear. No puedo comprender
por que no. fIgura este pasaje entre los general
mente aceptados. Repito que no sé por qué
9c~rre así; puede que alguien haya hecho ob~

JeclOnes a ese pasaje. Yo, por mi parte, no lo
he hecho; y tal pasaje no ha sido discutido.
Cuan?o ~os he?1os reunido oficiosamente para
cambIar lmpreslOnes, este pasaje formaba parte
de una frase más larga que se refería también
a la defensa de los derechos, facultades y funcio
nes de la Comisión de Energía Atómica. Como
representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas estimé inaceptable este pasaje
en su forma original. Pero se ha omitido la
segunda parte de la frase; el representante de
los Estados Unidos de América señor Austin
l~ ha retirado: .El texto del pasaj~ es ahora mu;
dIferente. qUIsIera pedir al Presidente - y creo
que tamblen otros representantes estarán in
teresados en esto - que explique la situación
con, respecto a este ~asaje - y, en particular, la
razon por la cual fIgura entre aquellos acerca
de los cuales no se ha llegado a un acuerdo.

La delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas se cree en el deber de pro
poner una enmienda al proyecto de resolución
que ahora discutimos. Sugerimos que esta en
mienda reemplace a los párrafos tercero y cuarto
del proyecto de resolución. El pasaje adicional
que proponemos es éste:

"El resultado de los trabajos de esta comi
sión, así como el resultado de los trabajos de
la Comisión de Energía Atómica, deben servir
de base para formular las medidas adecuadas
para la reglamentación y reducci6n generales
de los armamentos."
Pido al Consejo de Seguridad que discuta

la posibilidad de insertar esta enmienda de la
delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas en lugar de las .frases tercera y cuarta
del proyecto de resolución. La aprobación de
esta enmienda abriría indudablemente el camino
para que, en el Consejo de Seguridad, se llegase
a un acuerdo sobre la cuestión que se discute.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
representante de los Estados Unidos de América
acaba de suscitar una cuestión de orden. El
reglamento del Consejo de Seguridad estatuye,
en su artículo 30, que "si un representante
suscita una cuestión de orden, el Presidente debe
decidir inmediatamente sobre el caso".

El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas pidió enseguida la palabra.
Creí que quería hablar sobre la cuestión de
orden suscrita por el representante de los Estados
Unidos de América, y por eso se la concedí.

De acuerdo con el reglamento, vaya respon
der a la cuestión de orden planteada por el
representante de los Estados Unidos de América.

Creo que esta cuesti6n es resultado de un
equívoco. Acabo de proponer que, al acab~r la
discusión general, procedamos a exarnmar,
párrafo por párrafo, el documento S/268; y
que tomemos en consideraci6n cada e~i~nda
en relación con el párrafo al cual se refJ~re.

El Consejo. ha aprobado esta decisión, la que
estará en VIgor hasta que el Consejo la anule.
Yo, como Presidente, tengo el deber de hacerla
respetar.

Si la discusión general puede darse por termi
nada, propondré que se examinen sucesivamente
el p;éambulo, los párrafos 1, 2, 3 y, después,
el parrafo 4.

.Sólo se presentarán dificultades de procedi
mIento en relación con los párrafos 3 y 4~ Por
l~ 9.ue toca al párrafo 3 habrá que (esolver dos
dlÍ1cultades: la primera, a causa de que nos
encontramos ante dos versiones y debemos
decidir el orden en que se debe votar sobre
ellas; la .s~gunda dificultad surgirá cuando haya
que deCIdIr el orden de las enmiendas lo cual
incumbe al Presidente. '

En lo que concierne al párrafo 4 también
hábrá que fijar el orden de las enmieddas.

El representante de los Estados Unidos de
América h.a pedido la palabra. Permítasemepre
guntarle SI es sobre una cuestión de orden.

Sr. ~USTIN (Estados 1!nidos de América)
(traduczdo del znglés): SI, Sr. Presidente. En
esta situación, según los usos parlamentarios
hay .muy pocas ocasiones de hacer valer lo que
conSIdero como un derecho. Al suscitar la cues
tión de orden me baso en el artículo 36 que
d~~: '

"Si se proponen dos o más enmiendas a
una moción o proyecto de resolución, el
Presidente decidirá el orden en que debe
votarse sobre ellas. Por lo general, el Consejo
de Seguridad deberá votar primero sobre la
enmienda que más se aparte, en cuanto al
fondo, de la proposición original, y después
sobre la enmienda que le siga en distancia, y
así sucesivamente hasta haber votado sobre
todas las enmiendas. Pero cuando una en
mienda implique una adición o supresión al
texto de una moción o proyecto de resetución,
tal enmienda será puesta a votación en primer
lugar."
Ahora bien, la situación ante la cual nos

encontramos a consecuencia de haber seguido
el procedimiento de reunir en conferencia a
todos los miembros de este Consejo que habían
presentado proyectos de resolución, y presentar
después, como resultado de tal conferencia, este
documento S/268, no debe producir el efecto de
colocar a ninguno de esos países en el caso de
proponer una enmienda, puesto que todos los
demás países que también habían propuesto
resoluciones vienen juntos a este Consejo de
Seguridad con el informe compilado en aquella
conferencia.

Tengo aquí un ejemplar del documento S/
264, depositado por los Estados Unidos de
América el 4 de febrero de 19471, Es un pro
yecto de resolución que contiene los puntos
esenciales que establecerían una delimitación
entre la jurisdicción de la propuesta comisión
y la asignada a la Comisión de Energía At6mica.
El primer párrafo de este proyecto de resolución
dice así:

1 Véanse las 'Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 9.
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"Establecer una comisión compuesta de los
miembros del Consejo de Seguridad, cuya
función será hacer recomendaciones al Conse
jo de Seguridad con respecto a las medidas
de orden práctico, inclusive medidas eficaces
de garantía encaIninadas a la reglamentación
y reducción generales de los armamentos y
las fuerzas armadas, excepto en lo relativo
a los asuntos que son de la competencia de
la Comisión de Energía Atómica, según lo'
dispuesto en las resoluciones adoptadas por
la Asamblea General el 24 de enero de 1946
y el 14 de diciembre de 1946."
Ahora bien, esto no era más que un párrafo

de una de las resoluciones estudiadas por el
grupo restringido cuyo informe estamos hoy
examinando; y hubo que poner la proposición
en bastardilla para indicar claramente que había
un país que se oponía a la excepción contenida
en la proposición de los Estados Unidos. No
constituye en modo alguno una enmienda pro
puesta pot los Estados Unidos de América. La
resolución es la aportación de la totalidad de
la conferencia a la información que este Consejo
de Seguridad debe tener en relación con los
diversos textos qúe está estudiando ahora. Me
parece sumamente injusto considerar este pá
rrafo en bastardilla como si fuera una en
mienda; con ello se priva a los Estados Unidos
de América de las prerrogativas que deben tener
en el Consejo de Seguridad, prerrogativas iguales
por lo menos a las de cualquier otro país, que
le permitan presentar sus puntos de vista sin
entorpecimiento alguno derivado de las normas
del procedimiento, parlamentario. En tales con
diciones, me permito sugerir que la resolución
de la presidencia quizá no' debiera tomar esto
en cuenta, tanto más cuanto que las observacio
nes hechas después caracterizaban esos pasajes
en bastardilla corno una enmienda de los Estados
Unidos; ninguna de las dos observaciones era
fundada. Se trata de una parte del texto de
los Estados Unidos aceptado por la conferencia,
y si aparece en bastardilla fué únicamente por
que hubo un país que disintió de esa parte.

Creo que esta situación debe resolverse de
algún modo a fin de poder dar a nuestra pro
posición exactamente la misma consideración
otorgada a la de cualquier otro país que haya
propuesto una resolución a la conferencia. '

Permítaseme decir que mi solicitud de quc
procediéramos a examinar las enmiendas presen
tadas no se refería a esos párrafos en bastardilla.
Estaba pensando en las enmiendas presen
tadas aquí, en el Consejo de Seguridad: una
por el representante del Reino Unido, dos por
el representante de Australia, y ahora, después
de haber planteado yo la cuestión de orden, otra
por el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas. Todas ellas han sido pre
sentadas como enmiendas, pero los pasajes que
aparecen en bastardilla en el documento S/268
nunca fueron presentados como enmiendas, sirio
como parte esencial de esta resolución, y si'
aparecieron en bastardilla es con el único objeto
de indicar que eran los únicos pasajes de csta
resolución sobre los cuales no existía un acuerdo
unánime. Desde el momento en que slirgió esta
cuestión llamé inmediatamente la atención sobre

el hecho de que el acuerdo de los Estados Unidos
de América con respecto al resto del texto se
subordinaba a la aceptación de los pasajes en
bastardilla, considerados como parte esencial del
texto.

El PRESIDENTE (ttaducido del ftancés): Per
sísto en creer que hay un cierto equívoco, y
voy a esforzarme por disiparlo.

Yo no he dicho que el texto que aparece en
bastardilla en el documento S/268 constituía
una enmienda propuesta por el representante de
los Estados Unidos de América. Por el contrario,
dije que había, por una parte, dos textos pro
puestos para el párrafo 3, y, por otra, dos en
miendas presentadas hoy sucesivamente por los
representantes de Australia y de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Deseo agregar que no tengo intención alguna
'de eludir las dificultades que hemos de resolver
en lo concerniente al párrafo 3. Mas, si vamos
a acatar la decisión que acabamos de tomar,
debemos ante todo, tomar en consideración el
preámbulo, y luego los párrafos 1 y 2. Cuando
lleguemos al párrafo 3 les expondré mi manera
de ver la cuestión; y lo haré de la manera más
imparcial que pueda.

El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas desea hacer uso ele la
palabra. (!Puedo preguntarle si es para tratar
de la cuestión de orden?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Sr. Presidente: me doy cuenta
de que las observaciones del Sr. Austin sobre
el procedimiento de votación convienen al repre
sentante de los Estados Unidos de América,pero
he de decir que no están en consonancia con
el procedimiento acostumbrado. .

Yo no quiero que se coloque a la delegación
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
en posición tal Que le impida votar por la
primera parte del párrafo 3. Tenemos ante
nosotros dos textos, uno relativo a aquello sobre
lo cual hemos llegado a un acuerdo y otro,
relativo a, aquello sobre lo cual no hemos logrado
acuerdo. Creo que debemos votar separadamente
sobre la parte del párrafo 3 en que hay.acuerdo,
y sobre la otra en la que subsiste el desacuerdo.
Esto es lo único que pido; es todo 10 que quería
decir.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Como
acabo de decir, nos ocuparemos de esa cuestión
cuando tratemos del párrafo 3. ¿Podemos dar
por terminada esta discusión general?

Se aprueba la proposici6n del Presidente.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Al
comienzo de la sesión de esta mañana, al dar
cuenta del cambio de impresiones que tuve la
semana pasada con los autores de las cinco'
~esoluciones presentadas, dije que la resolución
mserta en el documento 8/268 substituía a las
resoluciones anteriores. Puesto que esta manifes
tación no ha sido objeto de ninguna objeción
u observación, considero que ha sido aceptada.
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Vamos a pasar ahora a examinar el docu
mento S/268 y a estudiar, en primer lugar, el
preámbulo. Se abre la discusión sobre el preám
bulo.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(tra~uddo del ingl~s): Tengo que plantear una
cuestIón de procedImiento. Los Estados Unidos
desean manifestar su actitud favorable hacia los
párrafos. que preceden al discutido párrafo 3,
pero qUIeren que .se comprenda claramente que
se reservan su actItud sobre la totalidad, actitud
que dependerá de la decisión que recaiga sobre
el párrafo 3.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Como acabo de decir, después que nos hayamos
pronunciado sobre cada uno de los párrafos del
proyecto de resolución, votaremos sobre la totali
dad y esta votación final constituirá, propia
mente hablando, la decisión del Consejo de
Seguridad. Si no hay objeción acerca del preám
bulo, lo daré por aprobado.

El preámbulo queda aprobado.

. El PRESIDENTE (traducido del francés): Se
abre la discusión sobre el párrafo 1.¿Hay ob-
jeciones que hacer al párrafo 1? .

Queda aprobado el páTrafo 1.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Se
~b~e la discusión sobre el párrafo· 2. ¿Hay ob
JecIOnes que hacer al párrafo 2?

Queda aprobado el párrafo 2.

El P.RESIDENTE (traducido del francés):
Llegamos ahora al párrafo 3. La primera dificul
tad que tenemos que allanar respecto a este
párrafo :j, proviene del hecho de tener que
escoger entre los dos textos presentados. El
reglamento del Consejo de Seguridad no con
tiene disposición alguna aplicable, de una ma
nera precisa, a una votación en caso semejante.

El texto en bastardilla es el más completto,
y por este motivo podría sosten.erse que debe
concedérse!e prioridad. Como Presidente quiero
ser objetivo y preguntaré al Consejo si desea
conceder prioridad al más largo o al más corto
de los dos textos.

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): Puesto que las dos enmiendas que se han
presentado se refieren a la segunda parte de!
texto, nuestra delegaci6n estima indispensable
tomar como base el texto más extenso. Si, por
el contrario, tomásemos el texto más corto como
base, sería casi imposible examinar estas en
n'liendas. Es necesario examinar el texto más
extenso para poder estudiar la enmienda pre
~entada por el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas así como la
formulada por la delegación australiana.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versi6n in
glesa del texto ruso): No creo que la idea de
tomar como base un texto sea aplicable a este
caso. Tenemos ante nosotros dos textos, el que
hemos aceptado todos y el Que no todos podemos

ac.eptar. El hecho de que se hayan hecho en
~endas a lasegunda parte, sobre la cual no se

a llegado a un acuerdo, no cambia la situación
~uesto 9,ue esta segunda parte debe ser sometida

votaclOn, subpárrafo por subpárrafo. Propongo
en consecuencia que votemos separadamente
~obr~ el texto en qu<: estamos de acuerdo y que

o fIgura en bas~ardilla; y después, sobre el que
fsta en bastardilla, sobre el cual no hemos
ogra~? ponernos de acuerdo. Si ponemos a

yotaclOn,subpárrafo por subpárrafo poco me
Import ' ,ara que comencemos por el primer pá-
n'afo ~ por el último. Si ustedes lo estiman
convem~nte, ~Ol~encemos por e! último párrafo.
Para mI, es mdlferente. En mi opinión es im
porta~te que no confundamos las dos p~rtes de
este parrafo, la que está en bastardilla y la que
no lo ~tá; pues esto provocaría una confusión.
El se~tido común nos dice que el miembro o
los, mIembros del Consejo de Seguridad que
esten de acuerdo con la primera parte, pero no
a~;pten la segunda, no deben quedar en posi
Clan de I~O poder. votar por la primera parte a
causa ?,e Irregulandades de procedimiento o por
CO~fusIon. Creo que hay un medio sencillo para
evItar esa confusión: votar separadamente sobre
e! texto .e~ bast~rdi1la y sobre el que no está
en ?astardilla. SI ustedes quieren comenzar por
e! fm, yo no opondré a ello objeción alguna.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
representan~e de Australia ha propuesto que
votemos pnmero sobre el· texto en bastardilla.
Este es el primer punto sobre el cual debemos
adoptar una decisión. Una vez adoptada ésta,
t<:ndremos que tomar en consideración la peti
CIón del representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas encaminada si no me. 'eqUIVOCO, a proceder a una división.

Sr. lfASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): Mi idea no era que votáramos primero
sobre e! texto en bastardilla, sino que comenzá
semos nuestro examen tomando en consideración
el conjunto del texto. Mi objeto es, simplemente,
asegurar que se sometan a votación la enmienda
que yo propuse y la de! representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, que
son enmiendas al texto en bastardilla. El pro
cedimiento posible que yo propugnaba al sugerir

. esta base de estudio, no consistía en votar pri
mero para aprobar uno u otro de los pasajes
en bastardilla o en redonda, sino en que usted,
corno Presidente, decidiera cuál de las dos en
miendas se aleja más del texto original; y en
votar sobre tal enmienda. Si se aceptase la
enmienda, sería incorporada al texto. De ser
rechazada, desaparecería.

Votaríamos después sobre la segunda en~ien
da que, según la decisión de usted, no estuviera
tan lejos del texto original; y si. se aceptase esa
enmienda, quedaría incorporada al texto. De
ser rechazada, 'desaparecería. Así tendríamos un
largo texto unificado, de uno u otl'o tenor; y
entonces sería oportuno proponer la supresión
de los pasajes en bastardilla y votar sobre ello,
o proceder de acuerdo con la proposición del
representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas y votar sobre cada subpárrafo



del texto, reteniendo o eliminando subpárrafos
hasta que lleguemos a un acuerdo. Creo que,
para expresar con mayor claridad nuestros pun
tos de vista, sería mejor empezar por el examen
del final del texto. Si comenzamos tratando de
aprobar todo el texto o de apr.obar el párrafo
que no tiene pasajes en bastardilla, dificul
taremos la incorporación eventual al texto de
cualquiera de las enmiendas presentadas por la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas o de
Australia.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Las dos partes del texto
representan dos puntos de vista opuestos. Si se
suprime una de ellas, no presentará el cuadro
fiel de lo que hicimos en el comité. En el
momento en que se divida el párrafo tres en
fracciones, se destruye la expresión de una idea
que se manifiesta en el texto completo y no en
cualquiera de sus partes. Es tan conciso que no
se puede eliminar un subpárrafo sin cambiar
el sentido del principio en que se basa.

En su forma más corta, sin los pasajes en
bastardilla, la idea que exprésa es bien diferente.

No puedo inclinarme ante la idea de dividir
estos subpárrafos. Creo que conviene aceptar la
proposición del Presidente, y si él pide al Consejo
que la .someta a votación, opino que debe
hacerse así.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versi6n in
glesa del texto rU$o): El procedimiento pro
puesto por el Sr. Austin es muy complicado e
insólito, y no nos ayudará a ver claramente la
cuestión ni a votar de manera adecuada. El
Sr. Austin no desea que se separen del resto del
texto los pasajes en bastardilla. Comprendo per
fectamente que el Sr. Austin no desee hacer
esto, pero tal procedimiento es el ordinario. El
Consejo de Seguridad puede decidir que se vote
sobre los subpárrafos, uno por uno. En este caso,
cada representante podrá expresar su opinión
acerca de cada uno de los subpárrafos; y así
ninguno se verá impedido de votar por cual·
quiera de ellos, tan sólo porque éste forme parte
de otros que a él le parezcan inaceptables. ¿Es
esto en realidad tan difícil de explicar y de
comprender? No creo que haya dificultad en
dilucidar este asunto. No me opongo a que se
combinen los pasajes primero, tercero y cuarto
en bastardilla, ya que al parecer, no se ha podido
llegar a un acuerdo sobre el segundo. Si alguien
se opone, me agradaría oír sus objeciones. Si el
Sr. Austin acepta combinar los pasajes primero,
tercero y cuarto, para someterlos a votación,
no me opondré a ello, y la votación se sim
plificará.

Sr. DE LA TOURNELLE (Francia) (traducido
del francés): Me concretaré a repetir lo que
declaré al Comité de Redacción al tenninar sus
trabajos, cuando recomendé que se enviaran dos
textos al Consejo de Seguridad, para que escoja
entre ellos.

Creo que no es correcto sostener que existe
un .acuerdo unánime sobre el texto que no está
en bastardilla. Si tal acuerdo existiera, no ten-
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dríamos ante nosotros dos versiones, ni tendría
mos que escoger entre ellas.

Me parece que el mejor procedimiento sería
pedir al Consejo de Seguridad que otorgue
prioridad a una de las dos versiones y que :se
proceda luego a discutir las enmiendas pro
puestas al texto que haya sido elegido.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Opino que acabaremos por entendemos, por lo
menos en lo que se refiere al método, pero para
conseguirlo, no debemos tratar de resolver todas
las dificultades a la vez.

Ante todo, debemos decidir si hemos de tomar
en consideración primero la versión más larga
del texto; en caso afirmativo, examinaremos las
enmiendas que a ella se refieran.

Por otra parte, creo que las observaciones
formuladas por el representante de la Uni6n
de Repúblicas Socialistas Soviéticas se refieren
especialmente al segundo pasaje en bastardilla.
Parece que en el seno del pequeño grupo que
se reunió la semana pasada, hubo a este respecto
un equívoco. Parece que ha sido un error el
poner tal pasaje en bastardilla; y que, en reali
dad, se estaba de acuerdo acerca de él. Si c:>
este el caso, me parece que no habría dificultad
en considerarlo como si no estuviese en bas
tardilla, sino como la contin nación de las líneas
en bastardilla.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versi6n in
glesa del texto ruso): Sr. Presidente, no tengo
nada que decir acerca del segundo pasaje en
bastardilla. Necesitaba su explicación, ya que
no sabía por qué se había puesto en ha.o;tardilla
y por qué no se había llegado a un acuerdo
acerca de él. Deseo que se me conteste esta
pregunta: si aceptamos la versión más larga
del texto para la votación, ¿habremos de votar
o no, cada subpárrafo por separado? ¿Si votamos
de este modo, qué orden hemos de adoptar?
Deseo una contestación.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
Presidente es esclavo del reglamento. Tengo el
reglamento del Consejo de Seguridad ante mis
ojos. Al artículo 32 de este r~glamento dice lo
siguiente: "Se votará por separado, si así !'c

pide, a menos que el autor de la propo..o;ición
o del proyecto de resolución se oponga".

Esta disposición me parece difícilmente apli
cable al presente caso, ya que la proposici6n no
se debe a la iniciativa de un solo autor; es el
resultado de las deliberaciones de un grupo. Por
lo tanto, estimo que no estoy facultado para con
test~r a la pregunta del representante de la
Umón de República,; Socialistas Soviéticas, y que
la decisión corresponde al Consejo de Seguridad.

Sr. GROMVKO (Unión de RCPllblicas Socia
listas Soviéticas) (tradu.cido de la versión inglesa
del texto ruso): He propuesto que se vote cada
subpárrafo por separado, a fin de que pueda
someterse a votación el texto en bastardilla, con
el segundo subpárrafo en bastardilla. Para mí no
tiene importancia que se vote el texto en bastar
dilla en primero o en último lugar. Me es tam-
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bién indiferente que se proceda a votar sobre los
pasajes primero, tercero y cuarto en conjunto o
por separado sobre cada pasaje. Aceptaría cual
quiera de estas formas. Lo que deseo es que este
punto quede resuelto.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
Consejo decidirá ante todo si toma en conside
ración, en primer lugar, la versión más larga del
texto, o la más corta que no comprende los
pasajes en bastardilla. Mediante la decisión del
Consejo sabremos si debemos ocuparnos de las
enmiendas. Señalaré el orden en que se proce
derá eventualmente a votarlas. El Consejo de
cidirá luego sobre la cuesti6n que acaba de plan
tear el representante de la Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

¿Existe alguna objeción a que tomemos en
;> consideraci6n en primer lugar la versi6n más

larga del texto que tenemos ante nosotros?

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la vErsión inglesa
del texto ruso): Sr. Presidente, me permite
usted preguntar si el texto que no está en bas
tardilla junto con los pasajes en bastardilla, cons
tituyen la versión más larga?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No
puedo negar la exactitud de esta observación.
Solicito del Consejo que decida si desea tomar
en consideración en primer lugar, el texto, en su
versión más larga.

Se procede a votación ordinaria. Se decide,
/Jor nueve votos y dos abstenciones, la conside
ración de la versión más larga del texto.

Votos a favor:
Australia
Brasil
China
Colombia
Francia
Polonia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:
Bélgica
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Señores, su Presidente se ha abstenido de votar.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): No he votado porque estimaba
que no tenía objeto hacerlo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Va
mos a tomar en consideración las enmiendas
referentes al párrafo 3.

Antes de determinar el orden en 9-ue e~~as .
enmiendas han de ser tomadas en conslderaClOn,
me parece conveniente que se pida a sus autores
que precisen el alcance de ellas. . . .

. Querría el representante de Australia. exph
c:ainos con exactitud cuáles son los pasajes del

párrafo 3 que habrían de ser reemplazados por
la enmienda australiana? .

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): Si se me permite, leeré los pasajes que la
enmienda australiana trata de reemplazar. Los
pasajes cuya supresión proponemos son los si
guientes:

". . . en la medida en que estas resolucio
nes se refieren a los armamentos que están
dentro de la competencia de la nueva comi
sión."

"Aquellos asuntos que son de la competen
cia de la Comisión de Energía Atómica, con
arreglo a las resoluciones de la Asamblea
General del 24 de enero de 1946 y del 14
de diciembre de 1946, estarán excluídos de la
competencia de la Comisión instituída por la
presente."
El subpárrafo que comienza con las palabras

"La Comisi6n someterá un programa de traba
jo ..." no sufrirá cambio alguno, como tampoco
el que aparece en bastardilla, referente al título
de la Comisión.

Nuestra propuesta consiste en reemplazar
completamente los dos pasajes que acabo de leer,
por las palabras contenidas en la enmienda.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Sr. Presidente, deseo hacer una
pregunta: ¿En qué momento hemos de decidir
el orden de la votación? ¿Se hará la votaci6n
por separado para cada subpárrafo o en alguna
otra forma, y antes o después de haber votado
por las enmiendas? ¿O ha considerado quizás,
que ha sido ya aceptada lavotaci6n sobre cada
subpárrafo separadamente?

. El PRESIDENTE (traducido del francés): Este
punto no ha sido aún decidido. Opino que debe
ser resuelto por el Consejo después de la votación
de las enmiendas.

¿Podría preguntar al representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas si he
comprendido bien el significado de su enmienda?
¿Ha de reemplazarse por el texto que él ha pro
puesto la primera frase en bastardilla, que dice:
". . . en la medida en que estas resoluciones se
refieren a los armamentos que están dentro de la
competencia. de la nueva comisión"?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): He repetido varias veces que mi
enmienda trata de substituir los subpárrafos ter
cero y cuarto, impresos ambos en bastardilla.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Por
lo tanto la frase que he mencionado subsistiría
a pesar de la enmienda de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Sr. ·Presidente: el primer pasaje
debe subsistir. El texto presentado por la dele
gación de la Unión de Repúblicas Soci~stas
Soviéticas indica claramente que esta enmIenda
está destinada a substituir los pasajes tercero y
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cuarto; repito, a substituir los pasajes tercero y
cuarto.

El PRESIDENTE (traducido del francés): En
tales circunstancias, me parece que la enmienda
del representante de Australia es la que más
se aleja de la proposición original y por lo tanto,
la someteré a votación en primer lugar.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Sr. Presidente: Si es
reglamentario, me agradaría discutir esta en
mienda antes de qu~ se la someta a votación. ¿Se
me permite hacerlo?

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
representante de los Estados Unidos de América
tiene la palabra. .

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Sr. Presidente: esta en
mienda está redactada del modo siguiente:
"Aquellos asuntos que son de la competencia de
la Comisión de Energía Atómica con arreglo a

·las resoluciones de la Asamblea General del 24
de enero y del 14 de diciembre de 1946, serán
tratados ..." (~Cuál es el significado de esta en
mienda? ¿Quién ha de tratar estos asuntos? ¿El
Consejo de Seguridad, la Comisión de Energía
AtómiCa, 6 la Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente?

A continuación, la enmienda dice que " .
serán tratados de conformidad con tales resolu
ciones ..." ¿Qué quiere decir esto? ¿Debemos
entender que habrán de ser tratados por el Con
sejo de Seguridad?

.. Consideremos ahora la última parte del pasaje
que acabo de citar: " ... de conformidad con
tales resoluciones ..."¿Qué va a hacer el Con
sejo de Seguridad respecto a estas materias?
¿Existe algo en las resoluciones de la Asamblea
General que indique lo que debe hacer el Con-
sejo de Seguridad? .

El texto de esta enmienda continúa diciendo:
". . . y las atribuciones de la Comisión creada
por la presente resolución, no afectarán a la
competencia ni a las atribuciones de la Comisión
de Energía Atómica". ¿Qué significa esto?
¿Quiere decir que la jurisdicción que otorgue
mos a esta Comisión no limitará la competencia
ni la jurisdicción de la Comisión de Energía
Atómica? Si es éste su significado, ¿qué necesi
dad hay dedeeirlo? Evidentemente, no es este
el problema que tratamos de resolver.

Esta enmienda no hace sino aplazar la de
cisión que estamos tratando de adoptar. ¿Por qué
fingir, y eludir la cuestión con nuevas fórmulas
que no han de servir para resolver el problema
que todos sabemos que hemos de abordar? La
cuestión que nos ocupa es una cuestión de prin
cipio, a saber: si hemos de avanzar fundándonos
en los resultados obtenidos por la Comisión de
Energía Atómica, o si hemos de empezar de
nuevo por dar un mandato a una nueva comi
sión de desanne. ¿Dónde terminaríamos, en
tonces?

Es inútil querer simplificar este punto con las
palabras: "Después de todo, se trata de los mis
mos miembros, pues la composición de ambas

Comisiones sería idéntica". Esto es simplificar
demasiado. Sabemos muy bien que estas Comi
siones no estarán integradas por las mismas per
sonas. Los jefes de delegación serán quizás los
mismos, pero los hombres de ciencia, los técnicos,
las personas que verdaderamente se ocupan de
los problemas que se plantean en la Comisión
de Ener.gía Atómica no serán los mismos que
integran la Comisión que vamos a instituir.

Se ha dicho que uno de los inconvenientes de
este texto es su excesiva rigidez, su falta de flexi
bilidad. Ciertamente es rígido; pero esta rigidez
es intencional. La finalidad de la redacción que
ahora se intenta suprimir, es precisamente la de
decidir la cuestión de jurisdicción de manera tan
clara que haya, como si dijéramos un muro entre
las dos Comisiones.

Me permito añadir que no debemos olvidar
que la Comisión de Energía Atómica recibe sus
poderes de otro organismo. La Comisión de
Energía Atómica emana de una autoridad dis
tinta de la que va a crear la comisión que esta
mos discutiendo. Es innecesario consignar que el
Consejo de Seguridad examinará el trabajo de
ambas comisiones y estudiará sus informes. Si de
estos informes surgen problemas que hayan de
ser tratados conjuntamente, el Consejo de Se
guridad los estudiará sin duda, en esta forma.

Todos estos esfuerzos para eludir el problema
y dar de lado la cuestión no hacen más que re
tardar la solución que buscamos, es decir, el
desarme. Prolongan el debate sobre la competen
cia de la Comisión que tratamos de crear.

Tenemos ante nosotros dos proposiciones al
ternativas: la de crear una Comisión, sin limita
ción alguna; y la de establecer una Comisión con
limitaciones definidas, que sólo se ocupe de los
armamentos de tipo corriente. ¿Por qué no to
mamos una decisión sobre una base tan defini
da? ¿Qué necesidad hay de usar expresiones que
dejan manifiestamente en duda las atribuciones
de las dos Comisiones? Se nos ha dicho que me
diante esta fonna de expresiónsc evita la rigidez,
pero esto podría originar una duplicación de funo
ciones. En mi opinión, esto es exactamente10 que
no debe ocurrir.

Hasta ahora hemos estado en lo cierto. ¿Va
mos a eludir ahora el problema y a adoptar una
enmienda que nos colocará de nuevo al comienzo
de la discusión? Esto es 10 único que nos separa.
¿Vamos o no vamos a tomar una decisión sobre
este punto?

Ya he dicho bastante. Pueden ver ustedes que
estoy muy interesado en este asunto. Ya lo ha
brán comprendido, porque he librado una lucha
larga y agotadora, y no como una cuestión
particular entre los Estados Unidos de América
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
No hay nada de eso. La cuestión es de alcance
gencral. Se trata ele saber si esta temible energía
habrá de desencadenarse para la destrucción de
la humanidad, o si, ahora que la· tenemos domi
nada, vamos a instituir la garantía y la seguridad
de control que impidan que vuelva a ser em
pleada para fines de guerra. No es éste un asunto
particular. Hay actualmente un depósito sagrado
en mallOS de los Estados Unidos de América,
que desean cumplir cabalmente su deber y hacer
honra a sus obligaciones. Por esto los Estados
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Unidos de América están realizando lo que
puede parecer la tontería mayor del mundo, pero
que habrá de adelantar la fecha en que se ins
tituyan una reglamentación y un control prácti
cos y eficaces contra el empleo de esta energía
para fines destructivos.

Podría preguntarse a los Estados Unidos de
América: ¿a qué se debe tal apresuramiento?
Sólo vosotros tenéis esta arma temible, nadie más
la posee? ¿Por qué proponéis un desarme unilate
ral tan rápido, comenzando por el arma más
eficaz que poseen?

La razón de ello es que deseamos la seguridad
colectiva, no, la seguridad individual. Queremos
establecer un sistema de seguridad colectiva y
sabemos que una de las condiciones para avan
zar hacia su creación, es adoptar garantías, y
garantías prácticas JI eficaces, respecto al uso de
la energía atómica. Hemos dado los primeros
pasos, y nos damos cuenta de que podremos
avanzar con tal de que no tergiversemos ni mez
clemos las cosas, ni volvamos sobre nuestros pasos
mediante la institución de una nueva Comisión
para investigar exactamente las mismas cosas y
recorrer el mismo camino que ha cubierto ya la
Comisión de Energía Atómica. '

Es éste, amigos míos, un problema que se debe
tomar muy en serio. Yo así lo entiendo. Opino
que ésta y cualquier otra enmienda que tienda
a cvitar o a eludir una decisión acerca de este
asunto, cs inadccuada y debe ser rechazada en
la votación.

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): La dcIegación australiana se encuentra
algo sorprendida de que su modesto esfuerzo de
cooperación haya suscitado una crítica tan vehe
mente. Presentamos esta enmienda como un
último intento de mejorar lo que llamaremos el
estado de ánimo de este Consejo.

Nos parece que el estado de ánimo del Con
sejo acerca de esta cuestión, es bastante peligroso.
Cualquiera que sea el resultado de la votación
podría ser de tal carácter que perjudicase a la
labor futura en materia tan importante. Por esta
razón, nos hemos referido a las resoluciones de
la A"an1.blea General. Basándonos en ellas por
completo, hemos confiado en un cierto grado de
sentido común y buena fe en la futura interpreta
ción de las resoluciones de la A.,amblea General.

Es cierto que no hemos jntentad~ dar ninguna
precisión, que no hemos intentado .hacer una
definición clara y precisa de las funClOnes de la
propuesta comisi6n. Hemos preferido confiar .en
el buen sentido y la buena fe con que deben 111

terpretarse las resoluciones de la Asamblea.
Los rasgos generales de nuestra tesis y l?~ mo

tivos que nos impulsaron a la presentaclOn de
esta enmienda consisten en: que aquellas dos
resoluciones, aprobadas unánimemente por la
Asamblea General, fueron aceptadas d~ ?uena
fe por todos los miembros que .1~s suscn~le~'on;
en que los miembros que se a~hiner~n un~~lme
mente a tales resoluciones teman la mtenclOn de
respetar los términos de éstas; y en que podemo~
confiar en que cada uno de nosotr.os a~tuara

razonablemente y de buena fe en lae]eCUCl6n de
los aCllcrdos aprobados.

Opinamos que podría ser contraproducente
emprender una obra tan importante como la del
desarme si desde que comenzamos a trabajar
juntos nos dedicamos a registrarnos unos a otros,
para ver si llevamos armas escondidas. Gran par
te de las discusiones de los últimos quince días
ha tenido este carácter. Se han desarrollado en
un ambiente de incertidumbre y duda-no quiero
usar una palabra tan fuerte como sospecha-c
acerca de las intenciones de los miembros del
Consejo.

La opinión del Gobierno australiano-y deseo
hacer notar que esta resolución me ha sido co-

"municada con instrucciones especiales del Go
bierno australiano-es la de que sería preferible
abordar estas discusiones en un estado de ánimo
completamente distinto, un estado de ánimo que
expresase confianza en lugar de incertidumbre.
Como prueba de lo que es al menos nuestro
estado de ánimo, hemos presentado esta enmien
da, que muestra la forma en que, en nuestra
calidad de representantes de Australia" desearía
mos abordar estas conversaciones sin pretensiones
de precisión, y sin intentar redactar proyecto al
guno que pueda sugerir dudas acerca de la buena
fe de cualquier miembro del Consejo.

Estimo que la confusión reinante en el Con
sejo durante la quincena pasada se debió al deseo
natural de intentar resolver ciertos puntos funda
mentales de principio, o por lo menos, de ensayar
su solución. Nuestra delegación ha insistido, en
su anterior intervención en este asunto en que
la cuestión que nos ocupa ahora es simplemente

'una cuestión de método. Aunque es CIerto que
la elección del método puede afectar a la deter
minación final de puntos importantes en materia
de principios, opinamos que deberíamos limitar
nos estrictamente a esta sencilla cuestión de mé
todo. Lamentamos haber llegado a un punto en
que, a lo que parece, y por desgracia, estamos
tratando de erigir garantías de unos contra otros
y no contra el mal empleo de los armamentos.

Nuestra propia opinión en cuanto al fondo del
problema no ha cam?iado. La ~~mos expresado
varias veces. Nuestra mterpretaclOn de las resolu
ciones de la Asamblea General, interpretación
que seguimos sosteniendo es é~ta: que la la~)or de
la Comisión de Energía AtómIca debe contm~al:;
que la competencia en materia de armas atoml
cas y demás armas capaces de pr?vocar destmc
dones en masa sigue correspondiendo a la Co
misión de Energía Atómica; que el Consejo de
Seguridad tiene la obligación de idear medidas
prácticas para la reglamentaci6n general y re
ducción de los armamentos; Yque la Asamblea
General no ha tratado de provocar ninguna du
plicación de tareas entre las que habrá de em
prender el Consejo de Seguridad y la.., encomen
dadas a la Comisión de Energía Atómica, sino,
por el contrario, de procurar que estos dos as
pectos del trabajo se prosigan paralelame~~e. En
esto radica el sentido de nuestra resoluclO:o.. Se
funda en primer lugar en la confianza que nos
inspira el ,",cuerdo logrado en ~a ~amblea Gene
l'al---'acuerdo unánime--y aslllllsmo en la con
fianza que tenemos en la buena fe de los partici
pantes en la resolución de la Asamblea General.
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El PRESIDENTE (traducido del francés): Si
nadie más desea hacer uso de la palabra, voy a
pedir al Consejo que proceda a la votación sobre
la, enmienda del representante de Australia.

En votación ordinaria, la enmienda australiana
queda rechazada por cinco votos contra dos, con
cuatro abstenciones.

Votos a favor:
Australia
Siria

Votos en contra:
Bélgica
Brasil
China
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:
Colombia
Francia
Polonia
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del francés): Va
mos a pasar ahora a la enmienda propuesta por
el representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): La delegación de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas presentó esta
enmienda en la creencia de que podría servir
de base para una decisión unánime en este asun
to. ¿De qué trata la enmienda de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas? Hace presente
que los resultados de la labor tanto de la nueva
Comisión que habrá de ser instituída por el Con
sejo de Seguridad, como de la Comisión de Ener
gía Atómica, habrán de servir- de base para
adoptar las medidas pertinentes a la reglamen
tación general y reducción de los armamentos.
Me parece que sería difícil presentar objeciones
a la proposición de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas. ¿Quién ha de presentar, en
efecto, proposiciones concretas al Consejo de
Seguridad? Si se adopta la decisión de crear una
Comisión, esta función corresponderá a dos Co
misiones: la Comisión propuesta en el párrafo 3
de la resolución y la Comisión de Energía Ató
mica. Por esta razón, la delegación de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas sugiere que
la resolución' haga constar que las proposiciones
que han de ser sometidas al Consejo de Seguri
dad serán formuladas tanto por la Comisión de
Energía Atómica, como por la nueva Comisión,
y que los resultados del trabajo de ambas Comi
siones sirvan de base para la elaboración de me
didas concretas en lo que se refiere a la reglamen
tación general y reducción de los armamentos.

Repito que, al presentar esta enmienda, la
delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas creyó que sobre estas bases podríamos
llegar a una decisión unánime y evitar toda con
fusión posible en el comienzo de la vasta e im
portante labor de poner en práctica la resolución
de la Asamblea General sobre la reglamentación
general y reducción de los armamentos.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): He declarado ya, que
combato y me opongo vigorosamente a cualquier
enmienda al párrafo 3. No hay, sin embargo,
para nosotros nada especialmente molesto en el
contenido de esta enmienda, con excepción de la
palabra "deberán". Creo que en esto se podría
llegar fácilmente a un acuerdo y entonces no me
opondré a que se afiada este texto al párrafo 3.
Sin embargo, si se suprimen la tercera y la cuarta
frases del párrafo, el sentido de éste cambiará por
completo y, naturalmente, no se podrá lograr la
unanimidad sobre tal base.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Pido
al Consejo que se pronuncie sobre b enmienda
del representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

Se procede a votación ordinaria. La enmienda
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
es rechazada por ocho votos contra dos, con una
abstención.

Votos a favor:
Polonia
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Votos en contra:
Bélgica
Brasil
China
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
'Estados Unidos de América

Abstención:
Australia

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
Consejo debe pronunciarse ahora sobre la propo
sición del representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, encaminada a some
ter a votación por separado los subpárrafos del
párrafo 3. Creo que el objeto de esta proposición
tiende a que se vote, en primer término, sobre
la parte del texto que termina con las palabras
"en la medida en que estas resoluciones se re
fieren a los armamentos que están dentro de la
competencia de la nueva comisión". Pongo a vo
tación esta proposición.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Sefior Presidente: desearía que
la proposición fuese formulada con mayor pre
cisión, pues no es bastante clara.

El PRESIDENTE" (traducido del francés) : Quie
ro consultar al Consejo si desea proceder al
voto del párrafo 3, subpárrafo por subpárrafo.
En caso afirmativo, se votaría en primer término
sobre el pasaje que termina con las palabras "en
la medida en que estas resoluciones se refieren a
los armamentos que están dentro de la compe
tencia de la nueva Comisión".

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
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del texto ruso): Señor Presidente: mi proposi
ción tiende a que se vote por separado cada sub
párrafo del párrafo 3. No me importa que em
pecemos por el primero o por el último. Al decir
que debíanlOs votar sobre los subpárrafos, suce
sivamente, entiendo que debemos votar por
separado sobre los pasajes impresos en bastar
dilla, del proyecto de resolución. ¿He compren
dido bien? ¿Es así como interpreta Ud. mi pro
posición?

Querría dar aún otra explicación. Al decir que
deseaba que se votase por separado, señalé tam
bién que no me importaba que votásemos por
separado cada uno de los pasajes impresos en
bastardilla o que 10 hiciéramos sobre los pasajes
primero, tercero y cuarto conjuntamente. Lo
{mico que considero importante es que la parte
impresa en bastardilla no se confunda con el
resto del texto.

El PRESIDENTE (traducido del francés): No
había comprendido bien la proposición del repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Me parece que ahora está completa
mente clara.

Si no me equivoco, se daría satisfacción al Sr.
Gromyko si la votaci6n se hiciera, en primer
término, sobre el texto que no está en bastardilla,
es decir, el texto que termina con las palabras
"la Asamblea General el 14 de diciembre de
1946" y si se procediera luego a otra votación
sobre las frases en bastardilla, con excepción,
naturalmente, de las palabras: "La comisión
someterá un programa de trabajo a la aproba
ción del Consejo de Seguridad", que, por error,
figuran en el texto en bastardilla.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Si procedemos así, señor
Presidente, no votaremos sobre la cuestión que
hemos discutido. Esta materia no puede dividir
se en tal forma, pues el párrafo 3, sin los pasajes
en bastardilla tiene un sentido completamente
distinto al del párrafo 3 con los pasajes en bas
tardilla. Existe un solo modo de resolver la cues
tión planteada, y consiste en presentar el párrafo
3 con las enmiendas y con los pasajes en bastar
dilla. No debería decir enmiendas, porque éstas
no han sido aceptadas. La única manera de exa
minar esta cuestión y de permitirnos la oportuni
dad de votar sobre ella, en una u otra forma, es
que se presente el párrafo 3 en su forma defini
tiva, después de votar sobre las enmiendas, lo .
cual ya hemos hecho.

Si este texto no es aceptado, el representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviétic~
podrá pedir que se v~te so~re el párrafo 3 sm
los pasajes en bastardIlla. SI se acepta el texto
completo del párrafo 3, el asunto quedará, por
supuesto, resuelto.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúbli~~s .Socia
listas Soviéticas) (traducido de la verszan mglesa
del texto ruso): Sr. Presidente:. el represe~tante
de los Estados Unidos de AmérIca ha tergIversa
do la situación al decir que la primera parte
del texto ha sido accepted.1 Hasta ahora, no

1 En inglés en el original.

hemos aprobado ninguna parte del texto; sólo
hemos examinado las enIniendas.

Hemos resuelto tomar como base el texto más
largo y deseo llamar la. atenci6n de Vds. sobre
el hecho de que este texto contiene el pasaje
sobre el cual no hay disentimiento.

Me parece que la propuesta del Sr. Austin es
contraria, no s6lo al reglamento, sino también al
sentido común. Si adoptamos el procedimiento
que he recomendado, que está de acuerdo con
el uso reglamentario, cada miembro del Consejo
podrá definir su actitud respecto a cada uno de
los subpárrafos del texto, tanto acerca de los
pasajes del texto que esfán en bastardilla como
de los que no lo están. Por otra parte, el proce
dimiento sugerido por el Sr. Austin impediría
que ciertos miembros del Consejo pudieran votar
a favor de los subpárrafos que estiman acepta
bles, tan s6lo porque la delegaci6n de los Esta
dos U nidos desea complicar la situaci6n-es de
ordinario más fácil pescar en río revuelto-y con
fundir el texto en bastardilla, sobre el cual esta
mos de acuerdo, con el texto que no está en
bastardilla.

Me opongo categ6ricamente a la confusión
que resultaría de la recomendaci6n del represen
tante de los Estados Unidos, que es contraria no
sólo al reglamento, sino al sentido común.

Estimo correcta la sugesti6n formulada por
Vd. como Presidente.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Rue
go a los Iniembros que estén a favor de la divi
sión del voto según acaba de proponer el repre
sentante de la Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas que levanten la mano.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Sr. Presidente: le agradeceré
que precise si ha dado Vd. o no un ruli~g1 (de
cisión). Entendí yo que Vd., en su cahdad de
Presidente, había dado un ruling1 sobre el pro
cedi1lÜ,ento que estamos discutiendo. Si no es así,
mi proposici6n debe ser sometida. a votaci6?
Creí entender que Vd., como PresIdente, habIa
declarado que este procedimiento era correcto y,
por ello, en mis observaciones preced~nt~ he
dicho que estaba de acuerdo con su rultng.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Hay
un error. No he adoptado decisión presidencial
alguna. Por el contrario, he señalado hace un
momento que el artículo 32 del reglamen~o no
podía aplicarse a este caso, y por esta razon he
propuesto que sea el propio Consejo el que .
decida.

Sr. DE LA TOURNELLE (Francia) (traducido
del francés): No me opongo a que la votación
del párrafo 3 se haga separadamente por cada
subpárrafo pero a condici6n de que luego se
proceda a 'votar sobre la totalidad del párrafo.

Sr. GROMYKO (Unión. de Rep.úbli~as Socia
listas Soviéticas) (traduczdo del mgles): Estoy
de acuerdo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Este
es el procedimiento usual.

~inglés en el original.
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Ahora que los eq uívocos han sido disipados,
vuelvo a plantear la cuestión: ruego a los miem
bros que estén a favor de la división del voto
sobre el párrafo 3, según lo propuesto por el
representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, que levanten la mano.

Se pone a votación ordinaria la proposición
del representante de la Unión de Repúblicas
Sociatistas Soviéticas, de que la votación del
flárrafo 3. se haga por subpárrafos separados.

Votos a favor:
Australia
Colombia
Francia
Polonia
Siria
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Votos en contra:
Brasil
Estados U nidos de América

Abstenciones:
Bélgica
China
Reino Unido

El PRESIDENTE (traducido del francés): Seis
representantes se han pronunciado a favor de la
votación por partes, dos en. contra y tres se han
abstenido. Por lo tanto, votaremos parte por
parte y el primer texto que someteremos al voto
será el que comienza con las palabras "Establecer
una Comisión ..." y que termina con las pa
labras "... Asamblea General el 14 de diciembre
de 1946".

Sr. DE LA TOURNELLE (Francia) (traducido
del francés): Deseo plantear una cuestión de
orden. Entendía yo que íbamos a votar subpá
nafa por sllbpárrafo; y no parte por parte..

El PRESIDENTE (traducido del francés): He
sacado una conclusión errónea de la votación.
Acabo de cometer, en efecto, un' grave error,
por olvidar el párrafo 2 del Artículo 27 de la
Carta, en virtud del cual se requiere el voto
afirmativo de siete miembros del Consejo para
las decisiones sobre cuestiones de procedimiento.
Por lo tanto, la proposición encaminada a la
división del voto, presentada por la delegación
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
no ha sido acepta.da.

La propuesta encaminada a que se vote sobre
el párrafo 3, subpárrafo por subpárrafo, no ha
sido aprobada.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso):. Deseo presentar una seg1,lnda
proposición: que se divida el párrafo 3 en dos
partes, y que se ponga a votación por separado
la primera parte, que termina con las palabras
"la Asamblea General el 14 de diciembre de
1946"; Y luego, la segunda parte, que está en
ba,stardilla. Quiero insistir en que se entienda
que más tarde podremos votar sobre el párrafo
en su totalidad. .

El PRESIDENTE (traducido del francés): Hay
un nuevo equívoco, pues ésta es precisamente la
proposición sobre la que acabamos de votar.

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in~

glés): Si he comprendido bien algunas observa
ciones anteriores, nos encontramos en la feliz
situación de no tener que regimos, en este punto
concreto, por ningún reglamento; y me pregunto
si, a falta de reglamento, no podríamos aplicar
el sentido común. Entiendo que si votamos es
para descubrir lo que piensan los miembros del
Consejo, y, según deduzco de la discusión, parece
que el representante de la Unión Soviética desea

.votar en cierto sentido sobre la primera parte del
párrafo 3; quiere votar en cierto sentido sobre
dos o tres de los pasajes en bastardilla; y en otro
sentido, sobre otro de los pasajes en bastardilla.

En cuanto a nuestra delegación, desearíamos
hacer una diferencia entre nuestro voto sobre
uno de los pasajes en bastárdilla y nuestro voto
sobre los demás pasajes en bastardilla; es posible
que otras delegaciones se encuentren en la misma
situación. Opino que nuestro único objeto debe
ser hallar el medio que permita a todos los miem
bros del Consejo votar de manera que les per
mita expresar su opinión, y no veo cómo esto .
pueda perjudicar la posición de ninguna dele
gación, ya que, finalmente, todas tendrán la
posibilidad de expresar su opinión acerca del
texto en su conjunto.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): No quiero provocar
ataques contra el párrafo 3, tal como ha quedado
redactado, pero el reglamento es perfectamente
claro. Existe un medio para proceder en este
caso, de modo correcto y con garantías para los
derechos de todos.

Cada uno de nosotros tiene derecho a pro
poner que se suprima cualquier pasaje sobre el
cual no haya tenido la oportunidad de expresar
su opinión. Se han hecho dos tentativas en este
sentido: una tendía a suprimir ciertos pasajes
para substituirlos por otro; la segunda tendía a
suprimir otros dos pasajes, para substituirlos por
otro.

Si alguno de nosotros desea oponerse a un
pasaje, puede hacerlo por las vías ordinarias,
proponiendo que se suprima completamente, lo
cual será sometido a votación. Si tiene éxito,
habrá logrado su propósito. Si no lo tiene) habrá
fracasado y tendrá que inclinarse ante la deci·
sión.Pero en esto no hay nada excepcional. No
se requiere un reglamento especial para proteger
los derechos de cada uno de los representantes
aquí presentes.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Me parece que sería convenien
te formular con precisión cada punto sometido
a votación. La proposición sobre la que hemos
votado consistía en que se votase sobre el párrafo
3 por subpárrafos separados. Conocemos el re
sultado de esta votación. Presento ahora otra
proposición destinada a dividir el párrafo 3 en
dos partes. Votaré por la primera parte, que no
está en bastardilla y me parece aceptable. Luego,
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debemos votar en primer lugar y por separ~do,
sobre la segunda parte que está en bastardilla.
Esto, sin crear dificultades a nadie, facilita mi
propia posición. Acepto también que, después de
ello, votemos separadamente sobre la primera
parte. Si otros representantes estiman necesario
que se vote sobre el párrafo 3 completo, lo acep
taré. Así habría una doble protección para aque
llos representantes que dudan acerca de la con
veniencia de votar por separado, ya que el pá
rrafo 3 completo sería sometido a votación. ¿Qué
dificultad hay para comprender esto?

Sr. DE I,A TOURNELLE (Francia) (traducido
del francés) : Hace un momento, por espíritu de
conciliación acepté la votación del párrafo 3 por
subpárrafos separados; pero no accederé a una
votación pasaje por pasaje. Me parece que no
hay razón para despedazar este desafortunado
párrafo 3. De seguir así, acabaríamos por trans
formarnos en un círculo de salchicheros.

El PRESIDENTE ( traducido del francés):
¿Desea el representante de Australia presentar
una proposición oficial?

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): No, Sr. Presidente.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
:Insiste el representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas en que se consulte
nuevamente al Consejo?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (t?"aducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): La proposición que he presenta
do es la única reglamentariamente correcta; con
siste en que se divida el párrafo 3 en dos par;es,
teniendo en cuenta que luego se procedera a
votar sobre la totalidad de este párrafo. Creo que
las elocuentes palabras del representante de Fran
cia no han aclarado la situación y que sólo han
servido para complicarla. He p.resentado :~ta
proposición y pido que sea sometIda ~ votaclOn.
Si la mayoría considera que esto es Incorrecto,
deseo que se me explique cómo hemos de votar.
:C6mo habrán de hacerlo los miembros que
~ceptan la primera parte del párrafo 3? Me
agradaría escuchar una respuesta a esta pre
gunta.

.Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): Apoyo la p~tición d~l ;epresent.~n~c de la
U nión de RepúblIcas SocIal1stas SO:'letIcas ~n
caminada a que se vote sobre la mocI6n re~at1Va
a la votación en dos partes. Esto no satIsface
~omplctall1ente a nuestra delegación, ya que sólo
ofrece la oportunidad de diferencia~, el voto;
pero nuestra razón al apoyar a la ,umon de Re
públicas Socialistas SOVIétIcas es SImplemente .la
siguiente: la c~stum?re y el ~eglamen!o. ~eqUle~
ren que si algun mIembro pIde la dIvlSlón de
una materia, se acceda a ello, a menos que el
autor de la moción se oponga. Como en este

n o hay autor me parece que debemos con-
caso , 1" 1 t'der a todo miembro que lo so ICIte, a cor eSla
~:bitual de que la votación se haga en la forma

que le permita expresal' su opinión tal como él
desee,

Quisiera explicar, para que conste en acta, el
propósito de .la delegación australiana que, de
haberse logrado, la habría conducido a abstener·
se de votar sobre el 'tercer pasaje en bastardilla.
El motivo de tal abstención, a la que tendremos
que renunciar, era sólo una cuestión de lógica.
Como anteriormente habíamos propuesto una
enmienda a' aquel pasaje, habíamos decidido,
para ser consecuentes, abstenernos de votar por
él; pero si la moción hubiese sido aprobada en
la primera votación, habríamos votado a favor
del texto completo cuando le llegara el turno.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Voy
a consultar nuevamente al Consejo y espero ha
cerlo en términos suficiéntemente claros.

La proposición sobre la que voy a consultar a
los miembros del Consejo tiende a dividir la vo
tación del párrafo 3 en dos partes: la primera
parte termina con las palabras ". . . Asamblea
General el 14 de diciembre de 1946", y la se
gunda. comprende todo el texto en bastardilla,
con excepción de la frase "La Comisión some
terá ...", que figura por error en el texto en
bastardilla.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Sociac
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Se entiende que votaremos lUe
go sobre el párrafo 3 completo, si otros miembros
del Consejo así lo desean.

El PRESIDENTE (traduddo del franc¿s):
Cuando se hace una división, es reglamentario
que se vote después sobre el texto compl~to. (~Está

clara ahora la proposición?
Se procede a votación ordinariasobre la pro

posición que' tiende a dividir el ;bárrafo 3 en dos
partes.' .

Votos a favor:
Australia
Colombia
Polonia
Siria
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Votos en contra:
Brasil
Estados Unidos de América

Abstenciones:
Bélgica
China
Francia
Reino Unido

La proposición de dividir el párrafo 3 en dos
partes no es aprobada por no haberse obtenido
el número necesario de votos. .

Sr. GROMYIW (Unió~ de Repúbli~~s .Socia
listas Soviéticas) (traduczdo de la verszon znglesa
del texto ruso) : Sr. Presidente: no ha contestado
Vd. a mi pregunta sobre la situaci.ón en que se
encuentran los miembros del Consejo que aprue
ban la primera parte del párrafo 3, pero no
pueden aceptar la segunda parte, a causa del



procedimiento equivocado e incorrecto seguido
por el Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): En
mi calidad de Presidente me limito a tomar nota
de las decisiones adoptadas por el Consejo.

Ahora someto a votación el párrafo 3 com
pleto.

Se procede a la votaci·ón ordinaria sobre el
párrafo 3. El párrafo es aprobado por nueve
votos con dos abstenciones.

Votos a favor:
Australia
Bélgica
Brasil
China
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:
Polonia
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Deseo decir algunas palabras
para explicar mi abstención. Todos los miembros
del Consejo han de haber comprendido clara
mente que la delegación de la Unión Soviética
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apoya la primera parte del párrafo 3, o sea la
propuesta de crear una comisión y votar por ella,
ya que ésta fué la proposición presentada por
nosotros; también estamos en favor de la pro
puesta relativa a la composición' de la comisión,
por haber sido igualmente presentada por la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas; y
finalmente, aceptamos la última parte de esta
primera mitad del texto, en la que se declara
que la comisión estará encargada de preparar y
de formular proposiciones prácticas a fin de ase
gurar la ejecución de la resolución de la Asam
blea General del 14 de diciembre. Me he abste
nido de votar sobre la primera parte, únicamente
porque está ligada a la segunda de una· manera
artificial e incorrecta, debido al procedimiento
equivocado seguido por el Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): La
declaración del representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas constará en
acta.

Señores: hace más de cinco horas que estamos
reunidos. Si no nos compadecemos de nosotros
mismos, compadezcámonos de nuestros intér
pretes. Les propongo, en consecuencia, levantar
la sesión para reunirnOs mañana por la tarde.
No podrez.nos hacerlo por la mañana, porque
algunos mIembros del Consejo deberán asistir a
otra reunión. La próxima sesión se celebrará
mañana por la tarde, a las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 20.15 horas.
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